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1. INTRODUCCIÓN 

Gracias a los avances en la investigación y el estudio del Autismo y otros Trastornos Generalizados del Desarrollo 
(TGD), en los últimos años progresivamente se ha ido incorporando el término “Trastornos del Espectro del Autismo” 
(TEA) para conceptualizar de manera más global a los mismos. Con esta denominación, que incluye a los trastornos 
básicos integrados en los TGD (Autismo, Síndrome de Asperger, y Trastorno Generalizado del Desarrollo No 
Especificado, principalmente) según los sistemas internacionales de clasificación, DSM IV (Manual Diagnóstico y 
Estadístico de los Trastornos Mentales, Asociación Americana de Psiquiatría) y CIE 10 (Clasificación Internacional de 
las Enfermedades, Organización Mundial de la Salud), se enfatiza la específica alteración en el desarrollo social, y 
comunicativo que se implican,  así como la gran heterogeneidad en la presentación clínica de los síntomas y en las 
necesidades de las personas que los presentan. 

Los TEA son trastornos complejos, que afectan al desarrollo del sistema nervioso y al funcionamiento cerebral, 
especialmente en los aspectos relacionados con el procesamiento de la información que proviene de los estímulos 
sociales. En la actualidad no es posible determinar una causa única que provoque la aparición de los TEA, pero sí la 
fuerte implicación genética en su origen. La gran variabilidad presente en este tipo de trastornos apunta también a la 
relevancia que puede tener la interacción entre los distintos genes y diferentes factores ambientales en el desarrollo de 
los TEA, pero por el momento, estos elementos no se encuentran claramente identificados, y aún es necesaria mucha 
investigación al respecto. 

Actualmente no existe ningún marcador biológico reconocido que permita el diagnóstico de los TEA. Éste se realiza en 
base a una evaluación específica de la conducta de la persona y a diferentes indicadores comportamentales, 
principalmente relativos a la conducta social, a las habilidades comunicativas y al juego, que se detectan en el 
desarrollo temprano de la persona. La heterogeneidad en la presentación clínica es un hecho contrastado y de  gran 
relevancia, ya que puede ser un grave error considerar que, por presentar el mismo tipo de trastorno, todas las 
personas con TEA presentan las mismas características y necesidades, y que a todas se les pueden aplicar las mismas 
soluciones de intervención. 

Las manifestaciones clínicas de los TEA pueden variar enormemente entre las personas que las presentan, así como 
las habilidades intelectuales de las mismas, que oscilan desde la discapacidad intelectual, a capacidades intelectuales 
situadas en el rango medio o superiores al mismo. 

Sin embargo, todas las personas con TEA comparten diferentes características que definen este tipo de trastornos. En 
general, sus habilidades de interacción con los demás son muy distintas de las habituales. En muchos casos pueden 
presentar un aislamiento social importante, o no manifestar un gran interés por relacionarse con los demás. Sin 
embargo, en otras ocasiones pueden intentarlo de una forma extraña, sin saber muy bien cómo hacerlo, y sin tener en 
cuenta las reacciones de la otra persona. Por otro lado, presentan alteraciones en las habilidades de  comunicación 
verbal y no verbal, que pueden variar desde las personas que no emplean ningún tipo de lenguaje hasta las que tienen 
habilidades lingüísticas fluidas, pero no saben utilizarlas para mantener una comunicación recíproca. Además, las 
personas con TEA tienen un repertorio limitado de intereses y de conductas. Pueden presentar los mismos 
comportamientos de forma repetitiva, y tener problemas para afrontar cambios en sus actividades y en su entorno, 
aunque sean mínimos. Finalmente,  sus capacidades para  imaginar y entender las emociones y las intenciones de los 
demás son muy limitadas, lo que hace que sea muy difícil para ellos desenvolverse adecuadamente en el entorno 
social. 
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En los últimos años se ha constatado un aumento considerable de los casos detectados y diagnosticados dentro de los 
TEA. Es posible que este incremento se deba a una mayor precisión de los procedimientos e instrumentos de 
diagnóstico, a la mejora en el  conocimiento y formación de los profesionales, o incluso, a un aumento real de la 
incidencia de este tipo de trastornos.  

Estudios epidemiológicos recientes realizados en Europa apuntan una prevalencia de 1 caso de TEA por cada 150 
niños en edades escolares. En ellos se confirma también que se presentan de manera más frecuente en los hombres 
que en las mujeres, (en una proporción de 4:1), y que no existen diferencias en cuanto a su aparición en las distintas 
culturas o clases sociales. 

Por el momento, no existe ninguna cura para los TEA. Sin embargo, diferentes factores van a influir de manera 
importante en el desarrollo de la persona que los presenta y en su calidad de vida. Es imprescindible que el diagnóstico 
se realice de manera temprana y que el niño o la niña reciban una apropiada intervención precoz. Además, es 
fundamental que los recursos educativos y comunitarios sean los adecuados a sus necesidades individuales, y que 
disponga de una red de apoyo que facilite su participación social. 

Por otra parte, es imprescindible señalar que la persona con TEA sigue desarrollándose y aprendiendo a lo largo de 
toda su vida. Las características que definen los TEA no desaparecen al llegar a la vida adulta, aunque las necesidades 
si van cambiando con el tiempo. 

Así, la calidad de vida de la persona y la de su familia van a estar influidas por las posibilidades de acceder a las 
intervenciones y apoyos adecuados, que se adapten a sus necesidades individuales, y que maximicen sus 
oportunidades de aprendizaje, de inclusión social y de desarrollo personal, manteniendo todos estos elementos a lo 
largo de la vida. 

En ese sentido, la aprobación el 13 de Diciembre de 2006 de la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad supone un hito importante, al establecer la obligación de los Estados en cuanto a la 
garantía de “promover, proteger y asegurar el goce pleno de todos los derechos humanos y libertades fundamentales 
por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente”1. El texto, por tanto, 
establece la obligación de los Estados en cuanto a la garantía que las personas con discapacidad puedan ejercer con 
plenitud todos los derechos humanos. En España, la Convención de la Organización de las Naciones Unidas sobre 
Derechos de las Personas con Discapacidad entra en vigor el 3 de mayo de 2008.  

La Confederación AUTISMO ESPAÑA (en adelante, AUTISMO ESPAÑA) es una entidad sin ánimo de lucro y de 
ámbito estatal, constituida formalmente en el año 1994. Está integrada por 60 entidades de ámbito autonómico y 
provincial implantadas en 12 Comunidades Autónomas. AUTISMO ESPAÑA agrupa y representa a entidades del tercer 
sector de acción social de España que trabajan específicamente para las personas con TEA y sus familias.  

Entre los fines de la Confederación AUTISMO ESPAÑA, ocupa un lugar primordial “desarrollar todo tipo de acciones 
encaminadas a la mejora de calidad de vida de las personas con TEA tanto mediante la realización de actividades de 
investigación como mediante el acceso de todas estas personas al ejercicio real y efectivo de sus derechos civiles, 
políticos, económicos, culturales, sociales, etc. en condiciones de igualdad de oportunidades2”. Tales actividades han 

                                                           

1 Convención Internacional de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Artículo 1.1 

2 Estatutos de la Confederación AUTISMO ESPAÑA, artículo 3.d. 
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pretendido servir de referencia para cualquier persona, familiar, asociación o institución con interés en los derechos y 
necesidades de las personas con TEA.  

Las entidades miembro de la Confederación AUTISMO ESPAÑA son fruto del activismo de los familiares de las 
personas con TEA. La mayoría de ellas se constituyeron con la finalidad de crear servicios específicos para la atención 
y desarrollo de las personas con TEA, procurando favorecer la calidad de vida de las personas que forman parte dell 
colectivo. 

Así, el proceso de creación de servicios por parte de las entidades confederadas, ha sido paralelo a la evolución de las 
necesidades de las personas con TEA, a lo largo de las diferentes etapas de la vida. En la actualidad la población que 
recibe apoyos en las entidades confederadas es joven, con edades que oscilan aproximadamente entre los 2 y los 45 
años3. 

La actividad privada de las entidades miembro de AUTISMO ESPAÑA ha derivado en la prestación de servicios en 12 
de las 17 Comunidades Autónomas y 2 Ciudades Autónomas de España, y gestionan gran parte de las plazas públicas 
concertadas que se establecen en servicios de atención específicos para personas con TEA. 

Con la aprobación de la Ley 39/2006 de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia (en adelante, Ley 39/2006) se crea un nuevo derecho subjetivo de ciudadanía: el 
derecho de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. 

Para hacerlo efectivo se ha desarrollado el Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, (en adelante, 
SAAD) con el objetivo de garantizar las condiciones básicas y el contenido mínimo común de derechos para todos los 
ciudadanos en cualquier parte del territorio del Estado español. El SAAD sirve de cauce para la colaboración y 
participación de las Administraciones Públicas, en el ejercicio de sus respectivas competencias, en materia de 
promoción de la autonomía personal y la atención y protección a las personas en situación de dependencia; pretende 
también optimizar los recursos públicos y privados disponibles, y contribuir a la mejora de las condiciones de vida de los 
ciudadanos. 

Con el objetivo de contribuir al conocimiento del nuevo sistema por parte de las personas que puedan encontrarse en 
una situación de dependencia, así como de analizar las implicaciones prácticas que puede tener para las mismas, con 
especial atención a las personas con TEA, AUTISMO ESPAÑA decidió acometer en 2009 un estudio en profundidad 
sobre el SAAD creado por la Ley 39/2006, realizando un análisis jurídico detallado de la normativa y de sus desarrollos, 
tanto a nivel estatal como autonómico4. 

Entre las conclusiones obtenidas de este estudio se apuntaron las implicaciones en materia de gestión que va a tener la 
implementación de la Ley 39/2006 para los centros y servicios que prestan atención a personas en situación de 
dependencia. El efecto inmediato es que deberán acreditarse en el SAAD en sus respectivas Comunidades Autónomas 
y cumplir así con los requisitos de calidad exigidos por la Administración Pública. 

En este marco, se consideró la conveniencia de realizar otro estudio que complementa el análisis normativo y que se 
centrara en las implicaciones en materia de gestión que va a tener la implementación de la Ley 39/2006 para los 
servicios que prestan apoyos a las personas con TEA,  y que puedan encontrarse en situación de dependencia. El 
resultado de dicho estudio se ofrece en el presente documento, que constituye una guía para establecer un marco 

                                                           

3 Diagnóstico y necesidades de las entidades asociadas a la Confederación AUTISMO ESPAÑA, 2005-2006 (estudio no publicado). 

4 Análisis de los desarrollos normativos del SAAD. Estudio comparativo autonómico. 2009. Ediciones CINCA. 
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común de trabajo y unas orientaciones estratégicas para abordar los retos y requerimientos planteados por el SAAD en 
relación a la gestión de los servicios. 

Debido a la naturaleza de los trabajos necesarios para el desarrollo del estudio, ha sido fundamental contar con la 
participación de las entidades de AUTISMO ESPAÑA. Sabiendo que este estudio no hubiera sido posible sin el 
esfuerzo mostrado, agradecemos sus aportaciones y, su interés por el mismo. 
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2. OBJETIVOS Y ALCANCE 

Con la aprobación de la Ley 39/2006 se crea un nuevo derecho subjetivo de ciudadanía, el derecho de las personas 
que necesitan apoyos para desarrollar las actividades de su vida diaria a recibir la atención necesaria por parte de los 
Poderes Públicos. Su aprobación implica el reconocimiento explícito del derecho a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas que se encuentran en una situación de dependencia, y supone la garantía de 
atención integral e integrada para los titulares de los derechos reconocidos por la ley a través de los recursos, servicios 
y prestaciones establecidos en el SAAD5.  

En cuanto a la gestión de servicios, el efecto inmediato de la Ley, es que las entidades titulares de los servicios que 
atienden a personas en situación de dependencia deberán acreditar el cumplimiento de los criterios mínimos de calidad 
exigidos por la Administración Pública para incorporarse en la Red de Servicios del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia6. 

La acreditación es requerida tanto para firmar los respectivos conciertos con la Administración Pública e integrarse en la 
red de servicios, como para desarrollar una actividad de prestación de servicios, aún sin ayuda pública, en caso de 
atender a personas en situación de dependencia que reciban una prestación vinculada a esos servicios.  

En este contexto, la Confederación AUTISMO ESPAÑA en colaboración con PricewaterhouseCoopers y con ALGALIA, 
Servicios para el Tercer Sector, ha elaborado esta guía con el objetivo de  facilitar la transición al nuevo marco 
normativo y de gestión planteado a partir de la aprobación de la Ley 39/2006 y la creación del SAAD. 

                                                           

5 Análisis de los desarrollos normativos del SAAD. Estudio comparativo autonómico. 2009. Ediciones CINCA  

6 El anexo a la Resolución de 2 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a la 
Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, sobre criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los centros y servicios del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia (BOE de 17 de diciembre de 2008), recoge: 

• “La acreditación de centros, servicios y entidades implica, la garantía del cumplimiento de los requisitos y los estándares 
de calidad que establezcan las Administraciones competentes y, entre otras, la creación y actualización de un Registro de 
Centros y Servicios de acuerdo con lo previsto en la Ley para la Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
Personas en Situación de Dependencia (artículo 11.1.d).” 

• “Son objeto de acreditación los centros, servicios y entidades privadas, sean concertadas o no. La acreditación de los 
centros, servicios y entidades privadas concertadas es requisito para que formen parte de la red de centros y servicios del 
Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia (artículo 16.1). En su incorporación a la red se tendrá en 
cuenta de manera especial los correspondientes al tercer sector (artículo 16.2).” 

• “La acreditación de los centros, servicios y entidades privados no concertadas es la condición que prevé la Ley para que 
puedan prestar servicios a personas en situación de dependencia y que éstas puedan percibir la prestación económica 
vinculada a la adquisición de un servicio (artículo 16.3, en relación con los artículos 14.3 y 17).” 
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Así, los objetivos principales del estudio son: 

- Describir el contexto actual en el que se establecen las relaciones entre las Administraciones Públicas y  las 
entidades especializadas en servicios para las personas con TEA y sus familias, identificando los elementos 
más significativos que afectarán a la integración de los mismos en la red del SAAD. 

- Reconocer los puntos fuertes y débiles de dichas entidades en relación a cumplimiento actual de los criterios 
mínimos de acreditación de servicios establecidos por el SAAD, proponiendo actuaciones a seguir en algunos 
casos. 

- Facilitar información que contribuya al desarrollo de servicios de calidad para las personas con TEA.  

Todo ello con la finalidad de: 

- Proporcionar información a las entidades que prestan servicios de apoyo a las personas con TEA y a sus 
familias sobre los procesos de transición al SAAD, que afectarán a algunos de los servicios que ofrecen 
actualmente. 

- Facilitar la adaptación, la continuidad o la incorporación de algunos servicios especializados para las personas 
con TEA, al marco normativo que establece el SAAD. 

- Aportar elementos prácticos de reflexión que faciliten la toma de decisiones de las entidades especializadas en 
cuanto a los aspectos críticos que afectarán a sus servicios. 
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3. NOVEDADES INTRODUCIDAS POR LA LEY 
39/2006  

El análisis del marco legal tiene por objeto analizar los aspectos del contexto normativo que establece la Ley 39/2006 y 
la puesta en marcha del SAAD desde su entrada en vigor, especialmente en lo relacionado con la organización y 
gestión de los servicios. Estos elementos resultan esenciales para explicar la situación de partida de las entidades que 
prestan apoyos a las personas con TEA y a sus familias e identificar los aspectos que tendrán una mayor influencia 
sobre las mismas. 

Para contextualizar esta situación es preciso conocer las claves del marco normativo que establece el SAAD a nivel 
estatal. 

Los cambios sociodemográficos acontecidos en los últimos años, (como la incorporación de la mujer al mundo del 
trabajo y el aumento de la esperanza de vida), han provocado la necesidad de que la esfera pública adquiera un papel 
fundamental en la intervención y atención a las necesidades de aquellas personas que precisan apoyos en la 
realización de las actividades de su vida diaria.  

Según los datos del Instituto Nacional de Estadística de la Encuesta sobre Discapacidades, Autonomía Personal y 
Situaciones de Dependencia 2008, en España hay 3.847.900 personas con discapacidad residentes en hogares7, 
mientras que la Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud de 1999, apuntaba que ese año había 
en España 3.528.220 personas con algún tipo de discapacidad.  

La tendencia apunta a que el aumento en el número de personas con discapacidad corresponde al aumento de la 
población producido durante estos años, aún así parece que se ha producido un decremento en el número de personas 
con discapacidad respecto a la población total, disminuyendo del 8,7% (1999) al 8,3% (2008). 

El III Plan de Acción de Acción para Personas con Discapacidad (2009-2012) (en adelante, III Plan de Acción) plantea 
la situación de desventaja que sufren las personas con discapacidad frente a la sociedad en su conjunto en relación a 
los siguientes ejes: 

- Educación: las personas con discapacidad alcanzan en menor grado la educación superior (9% frente al 24% 
de la población). 

- Empleo: las tasas de inactividad prácticamente se duplican entre las personas con discapacidad (66% frente al 
30% de la población en general). 

- Poder y participación: se observa que la presencia de personas con discapacidad en los puestos de decisión 
es prácticamente inexistente. 

- Abusos y violencia: las personas con discapacidad se ven expuestas a situaciones y comportamientos de 
este tipo que vulneran sus derechos. 

                                                           

7 Página web del Instituto Nacional de Estadística. 
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- Situaciones de dependencia: el 32% de las personas con discapacidad necesita la ayuda de otras personas 
para llevar a cabo las actividades de la vida cotidiana. Un 80% de las personas en situación de dependencia 
son atendidas en su domicilio por familiares. Generalmente, los cuidadores principales son mujeres8. 

El Libro Blanco de atención a las personas en situación de dependencia9 apunta en relación a este último eje del III Plan 
de Acción que, antes de la puesta en marcha del SAAD, el grupo de personas en situación de dependencia ascendía a 
casi 1.486.000 personas, de las cuales el 57% presentaba una discapacidad severa o total10. El 3,7% de la población 
española tenía problemas para realizar las actividades cotidianas de la vida con autonomía y el 2,1% tenía problemas 
graves o una imposibilidad total de realizarlas de forma independiente. Según los datos publicados por el Ministerio de 
Sanidad y Política Social, a fecha 1 de junio de 2010, se han reconocido 821.147 casos de personas en situación de 
dependencia con derecho a prestación y se han otorgado 679.552 prestaciones de las recogidas en la Ley 39/2006.11  

La aprobación y entrada en vigor el 1 de enero de 2007 de la Ley 39/2006 supone la regulación, tal y como se expresa 
en su Exposición de Motivos de “las condiciones básicas de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia mediante la creación del SAAD con la colaboración y participación de todas las 
Administraciones Públicas”.12 

Los conceptos esenciales de la Ley 39/2006 se establecen en su artículo 2 y corresponden con los conceptos de: 

- Autonomía: define este concepto como “la capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa, 
decisiones personales acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias así como de 
desarrollar las actividades básicas de la vida diaria”. 

- Dependencia: describiendo ésta como “el estado de carácter permanente en que se encuentran las personas 
que, por razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de 
autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u otras personas o ayudas 
importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el caso de las personas con discapacidad 
intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal”. 

En este capítulo se exponen únicamente los elementos más relevantes sobre la organización del Sistema creado con la 
Ley 39/2006  así como los más vinculados a los procesos de transición de servicios al SAAD13.  

Concretamente se desarrollan cuatro aspectos descritos en la Ley 39/2006: 

1. Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). 

2. Catálogo de servicios. 

                                                           

8 Libro Blanco sobre Dependencia. IMSERSO 

9 Libro Blanco sobre la atención a las personas en situación de dependencia en España. Diciembre 2004. 

10 Discapacidad severa implica tener dificultad grave para realizar una o más “actividades de la vida diaria”. Discapacidad total 
implica no poder realizar una o más “actividades de la vida diaria”. Las “actividades de la vida diaria” se recogen en el Libro Blanco 
sobre la atención a las personas en situación de dependencia en España. Diciembre 2004. 

11 Información Estadística del SISAAD. Situación a 1 de junio de 2010. 

12 Adaptado de. Análisis de los desarrollos normativos del SAAD. Estudio comparativo autonómico. Ediciones CINCA: 2009 

13 Ver la publicación: Análisis de los desarrollos normativos del SAAD. Estudio comparativo autonómico. Ediciones CINCA: 2009, 
para más información sobre otros aspectos de interés relacionados con la Ley 39/2006 o el SAAD,  
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3. Requisitos para la acreditación de centros. 

4. Plazos establecidos. 

3.1 Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SAAD) 
Tal y como ya se ha expuesto, con la aprobación de la ley 39/2006 se crea el SAAD. Este sistema se pone en 
funcionamiento en 2007 con la intencionalidad de completar su desarrollo para el año 2015. Según recoge el Libro 
Blanco de Dependencia, en esta fecha el SAAD proporcionará cobertura a más de 1.373.000 personas en situación de 
dependencia, de las cuales un 80% serán mayores de 65 años. 

El SAAD se articula como un sistema de protección universal, cuyo objeto es garantizar a las personas en situación de 
dependencia una serie de recursos, servicios y prestaciones. 

El Sistema se dirige a tres finalidades básicas: 

- Garantizar las condiciones básicas y el contenido común del derecho subjetivo a la promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia; además de servir de cauce para la 
colaboración y participación de las Administraciones Públicas, y también de las entidades privadas. 

- Integrar todos los centros y servicios en el SAAD, sin que ello implique alteración en el régimen jurídico de su 
titularidad, administración, gestión y dependencia orgánica. 

- Promover la autonomía personal y atención a las necesidades de las personas con dificultades en la 
realización de las actividades básicas de la vida diaria (ABVD).14 

El SAAD está articulado por el denominado “Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia”. Dicho órgano centraliza la participación y colaboración de las Administraciones Públicas a nivel nacional 
y regional,  que intervienen en la implementación de la Ley 39/2009 y que tienen encomendadas el diseño, la gestión de 
las condiciones y el alcance de los servicios y prestaciones económicas. El SAAD persigue la optimización de los 
recursos públicos y privados disponibles para la atención de las personas en situación de dependencia; por tanto en su 
Red de Servicios se integrarán los centros y servicios públicos y privados orientados a promover la autonomía personal 
o a atender las necesidades de  las personas en situación de dependencia. 

La Ley 39/2006 en su capítulo V establece los distintos órganos consultivos del SAAD con el objetivo de promover la 
participación institucional en el sistema. Establece que las funciones de estos órganos se dirigirán a informar, asesorar y 
a formular propuestas sobre materias que resulten de especial interés para el SAAD.  

Para ello, se han desarrollado distintos órganos consultivos, que deberán posibilitar la participación y comunicación 
entre los agentes sociales y el SAAD. Éstos son: 

- Comité Consultivo del SAAD: Órgano asesor que tiene el objetivo de posibilitar la participación social en el 
Sistema y acoger la participación institucional de las organizaciones sindicales y empresariales en el mismo.  

- Consejo Estatal de Personas Mayores: Articula la participación de las personas mayores en la 
implementación de las políticas públicas dirigidas a este colectivo. 

                                                           

14 Análisis de los desarrollos normativos del SAAD. Estudio comparativo autonómico. 2009. Ediciones CINCA 
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- Consejo Nacional de la Discapacidad: Institucionaliza la colaboración del movimiento asociativo de las 
personas con discapacidad y la Administración General del Estado. 

- Consejo Estatal de Organizaciones no Gubernamentales de Acción Social: está formado por las 
organizaciones y entidades sociales que actúan en diferentes áreas relacionadas con el objeto de la Ley y la 
Administración General del Estado. 

El SAAD se financia a través de las Administraciones Públicas, que determinan anualmente las dotaciones en sus 
presupuestos: 

- La Administración General del Estado asume íntegramente el coste derivado del nivel mínimo de protección 
garantizado para cada uno de los beneficiarios del Sistema fijando anualmente la dotación de recursos 
económicos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

- Las Comunidades Autónomas deben aportar cada año, al menos una cantidad igual a la de la Administración 
General del Estado en su territorio. La Administración General del Estado y las administraciones de las CC.AA 
suscribirán convenios anuales o plurianuales que determinarán las obligaciones asumidas por cada una de las 
partes para la financiación de los servicios y prestaciones. Además, las CC AA por su cuenta, pueden 
establecer un nivel adicional de protección si así lo desean.  

- Los beneficiarios de las prestaciones deben participar en la financiación de las mismas, según el tipo y coste 
del servicio y su capacidad económica. Sin que ello pueda suponer que ningún beneficiario sea excluido de la 
cobertura del sistema por no poseer de suficientes recursos económicos. 

3.2 Catálogo de servicios 
Para garantizar el derecho subjetivo de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, la Ley 39/2006 establece una serie de prestaciones económicas y un catálogo de servicios que se 
integran en el SAAD y de los que serán beneficiarios aquellas personas  a las que se les haya reconocido la situación 
de dependencia en su grado y nivel correspondiente.  

Debido a que el alcance del presente estudio está centrado en la acreditación de servicios al SAAD, la información 
relativa a las prestaciones económicas recogidas en la Ley 39/2006 ha sido excluida del análisis realizado.  

 

Los servicios  y prestaciones recogidos en la Ley 39/2006 son los siguientes: 

 

1. Servicios de prevención de las situaciones de dependencia 

2. Servicios de promoción de la autonomía personal 

3. Servicios de teleasistencia 

4. Servicios de ayuda a domicilio 

5. Servicios de centro de día y de noche 
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6. Servicios de atención residencial 

7. Prestación económica vinculada al servicio 

8. Prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a 
cuidadores no profesionales 

9. Prestación económica de asistencia personal 

 

Además, el análisis de los datos recopilados puso de manifiesto que actualmente existen servicios del catálogo del 
SAAD que no se encuentran específicamente representados en las entidades especializadas en los TEA, como son los 
servicios de teleasistencia y de ayuda a domicilio. Por ello, aunque se establecen algunas conclusiones generales en 
relación al catálogo del SAAD, estos dos tipos de servicios no se encuentran analizados de forma pormenorizada en la 
situación descriptiva del contexto de partida. 

La Ley 39/2006, establece que aquellos servicios que proporcionen apoyos a personas que hayan obtenido el 
reconocimiento de la situación de dependencia y por tanto sean beneficiarios de sus prestaciones (servicios en este 
caso), formarán parte de la Red de Servicios Sociales por las respectivas Comunidades autónomas. Para ello deberán 
estar inscritos en el Registro de Centros y Servicios que se creará con esta finalidad. 

“La red de centros estará formada por los centros públicos de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales, 
los centros de referencia estatal para la promoción de la autonomía personal y para la atención y cuidado de 
situaciones de dependencia, así como los privados concertados debidamente acreditados”. Art. 16. 

3.2.1 Servicios de prevención de las situaciones de 
dependencia 

Los servicios de prevención de las situaciones de dependencia tienen por objeto “prevenir la aparición o el 
agravamiento de enfermedades o discapacidades y sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios 
sociales y de salud, de actuaciones de promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de 
carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos a las personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se 
ven afectados por procesos de hospitalización complejos”. 

Se configura como un servicio autónomo, pero íntimamente relacionado con el servicio de promoción de autonomía 
personal, puesto que ambos tienen un objetivo común: prevenir –en la medida de lo posible – la aparición o el 
agravamiento de la situación de dependencia en la que se encuentra el beneficiario y fijar los medios para conseguir el 
mayor grado de autonomía posible15. 

                                                           

15 Extraído de Análisis de los desarrollos normativos del SAAD. Estudio comparativo autonómico. Ediciones CINCA. 2009. 
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Los últimos datos estadísticos del SAAD16 referentes a la concesión de servicios para la prevención de las situaciones 
de dependencia recogen los datos de forma conjunta incluyendo también los de promoción de la autonomía persona. 
Concretamente indican que por el momento se han aprobado 5.653 prestaciones para la prevención de la dependencia 
y promoción de la autonomía personal, esto supone tan solo un 0,83% del total de prestaciones e indican una 
adjudicación minoritaria de estos servicios.  

Por otro lado, la Ley 39/2006 determina que se ha de aprobar una serie de planes autonómicos para la prevención de 
las situaciones de dependencia, siendo el Consejo Territorial del SAAD el encargado de fijar las recomendaciones, 
criterios y condiciones mínimas que han de ser comunes a todas las Comunidades Autónomas. 

Además, el Plan Nacional de Inclusión Social (2008-2010) establece en el objetivo 3.5. “garantizar la equidad en la 
atención a las personas en situación de dependencia”, como medida 4 “elaborar un Plan integral de atención para los 
menores de 3 años que presenten graves discapacidades, para facilitar atención temprana y rehabilitación de sus 
capacidades físicas, mentales e intelectuales” y como medida 5 “elaborar el Plan de prevención de las situaciones de 
dependencia”. �

Tomando como referencia el nuevo marco legal y el trabajo realizado por la Confederación AUTISMO ESPAÑA en la 
propuesta de diferentes modelos de servicios en el documento “Autismo, calidad de vida hoy” (2010),   se pueden 
formular posibles vías para facilitar la transición de algunos servicios que actualmente prestan las entidades 
especializadas hacia los servicios de prevención de las situaciones de dependencia (cuya descripción actual en el 
marco del SAAD es aún limitada).  

La propuesta realizada por AUTISMO ESPAÑA se basa en el documento anteriormente mencionado y en un trabajo de 
reflexión desarrollado en el marco de unas jornadas específicas (Abril 2009) sobre el SAAD y sus desarrollos 
normativos autonómicos. Se ha tomado como referencia ya que fue consensuado por los asistentes a las jornadas 
(vinculados en su mayoría a entidades especializadas en el desarrollo de servicios para las personas con TEA y sus 
familias)  y constituye una herramienta flexible de trabajo que puede adaptarse en función de la realidad de cada 
organización. La equivalencia propuesta entre el catálogo del SAAD y el modelo de servicios desarrollado por 
AUTISMO ESPAÑA se recoge a continuación. 

 

 SAAD 

Equiparación en el documento 
“Autismo, calidad de vida hoy” 

(AUTISMO ESPAÑA) 

Tipo de 
servicio 

Servicios de prevención de las 
situaciones de dependencia. 

1. Servicios de diagnóstico y 
evaluación. 

Contenido 
Prevención del agravamiento de 
discapacidades y de sus secuelas. 

1.1 Orientación y valoración diagnóstica. 

1.2  Evaluación y seguimiento. 

 

                                                           

16 Información Estadística del SAAD a 1 de junio de 2010. 
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Tomando como referencia los datos aportados por las entidades que han participado en este estudio, un 7% de los 
servicios analizados lleva a cabo actividades de diagnóstico y evaluación. El 29% de las entidades participantes los 
identifican con los servicios de prevención de las situaciones de dependencia recogidos en la Ley 29/2006.  

 

3.2.2 Los servicios de promoción de la autonomía 
personal 

Los servicios de promoción de la autonomía personal son independientes de los servicios de prevención de las 
situaciones de dependencia y son los únicos que no se encuentran definidos por la Ley 39/2006, a pesar de que 
aparecen expresamente previstos en el Catálogo del artículo 15 del texto legal. Se encuentran definidos en una norma 
de rango legal inferior, el Real Decreto 727/2007, de 8 de junio17 que establece que: “Los servicios de promoción de la 
autonomía personal tienen por finalidad desarrollar y mantener la capacidad personal de controlar, afrontar y tomar 
decisiones acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias y facilitar la ejecución de las 
actividades básicas de la vida diaria”. 

Tomando en consideración  que la Ley 39/2006 consagra un derecho subjetivo con una doble vertiente (la promoción a 
la autonomía personal y la atención a las personas en situación de dependencia), es necesario mencionar 
explícitamente que la promoción de la autonomía personal no puede considerarse en ningún caso como un aspecto 
residual del sistema sino que es una parte fundamental del mismo18. 

El Real Decreto 727/2007 establece que son servicios de promoción de la autonomía personal los dirigidos al: 

- Asesoramiento 

- Orientación 

- Asistencia y formación en tecnologías de apoyo y adaptaciones que contribuyan a la realización de actividades 
de la vida diaria 

- Rehabilitación 

- Terapia ocupacional 

- Cualesquiera otros programas de intervención que se establezcan con la misma finalidad.  

Como en el caso anterior, existirían algunos servicios en el documento “Autismo, calidad de vida hoy” (2010) elaborado 
por AUTISMO ESPAÑA, que podrían ser equiparables a los servicios de promoción de la autonomía personal 
establecidos en el Catálogo de la Ley 39/2006: 

                                                           

17 Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las intensidades de protección de los servicios y la cuantía 
de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia. 

18 Extraído de Análisis de los desarrollos normativos del SAAD. Estudio comparativo autonómico. 
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 SAAD 

Equiparación en el documento 
“Autismo, calidad de vida hoy” 

(AUTISMO ESPAÑA) 

Tipo de servicio 
Servicios de promoción de la autonomía 
personal. 

1. Intervención especializada y 
apoyo en contextos naturales. 

2. Ocio y tiempo libre. 

3. Apoyo especializado para la 
promoción de la salud. 

1.1 Intervención especializada en 
centro o gabinete (atención 
temprana, intervención individual, 
grupos de habilidades sociales, 
promoción de la autonomía 
personal, etc.).  

1.2 Apoyo al desarrollo y 
generalización de aprendizajes en 
el contexto natural (centros 
educativos, centros de trabajo, 
domicilio familiar, etc.): 
habilidades sociales, habilidades 
de comunicación, autonomía 
personal, etc. 

2.1 Grupos propios de ocio. 

2.2 Participación en la oferta de ocio.  

2.3 Viajes, excursiones, etc. 

Contenido 

Servicios para desarrollar y mantener la 
capacidad personal de controlar, afrontar 
y tomar decisiones acerca de cómo vivir 
de acuerdo con las normas y 
preferencias propias y facilitar la 
ejecución de las actividades básicas de 
la vida diaria  

3.1 Evaluación de necesidades en el 
área de salud. 

3.2 Intervención - Programa individual 
de salud: 

- Sensibilización en entornos y 
procedimientos sanitarios. 

- Educación sexual. 
- Prevención envejecimiento    

prematuro. 
- Atención farmacológica/ 

seguimiento 
neuropsiquiátrico. 

- Fisioterapia. 
- Hábitos saludables: deporte, 

alimentación, otros. 
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De los cuestionarios recibidos en el estudio, un 33% de los servicios analizados lleva a cabo actividades equiparables 
con los servicios de promoción de la autonomía personal. En el 13% de los casos, se  realizan actividades de 
intervención especializada en contextos naturales. En el 13% se incluyen los servicios de ocio y tiempo libre y en el  7% 
de los casos, los servicios realizan acciones orientadas a la  promoción de la salud. Aproximadamente el 50% de las 
entidades participantes equiparan estos  servicios propuestos en el catálogo desarrollado por AUTISMO ESPAÑA con 
los servicios de promoción de la autonomía personal recogidos en la Ley 29/2006.  

3.2.3 El servicio de teleasistencia 
El Servicio de teleasistencia se define como aquél que “facilita asistencia a los beneficiarios mediante el uso de 
tecnologías de la comunicación y de la información, con apoyo de los medios personales necesarios, en respuesta 
inmediata ante situaciones de emergencia, o de inseguridad, soledad y aislamiento”. 

El alcance de este servicio podría ser mayor, ampliándose a otras personas que requieren esos apoyos para desarrollar 
una vida lo más independiente posible en condiciones satisfactorias de salud y seguridad. 

En la actualidad y según los últimos datos del SAAD19 se han concedido 70.524 prestaciones de servicio de 
teleasistencia en toda España, esto representa un 10.38 % del total de las prestaciones concedidas en el marco de la 
Ley 39/2006. La suma de las concesiones otorgadas por tres CCAA (Andalucía, País Vasco y Castilla La Mancha) es 
del 91% sobre el total, hecho que indica que en las demás la prestación del servicio de teleasistencia en el marco de la 
Ley 39/2006 es minoritaria o continua siendo prestado a través otros sistemas. 

Es necesario señalar que, entre los servicios ofrecidos por las entidades especializadas en la prestación de servicios a 
personas con TEA y a sus familias que han participado en el estudio no se ha detectado ninguna equivalencia al 
servicio de teleasistencia que se define en la Ley 39/2006. 

3.2.4 El servicio de ayuda a domicilio 
El servicio de ayuda a domicilio está constituido por “el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el domicilio de las 
personas en situación de dependencia para atender sus necesidades de la vida diaria, prestadas por entidades o 
empresas, acreditadas para esta función”.  

El Real Decreto 727/2007, establece la intensidad del número de horas mensuales en función del grado y nivel que 
tenga reconocido el beneficiario; no obstante dichas horas parecen no ser suficientes para ofrecer un servicio de calidad 
a la persona beneficiaria. 

Los últimos datos del SAAD20 indican que se han concedido 75.177 prestaciones de servicio de ayuda a domicilio en 
toda España, esto representa un 11.06% del total de las prestaciones concedidas en el marco de la Ley 39/2006. 

Como en el caso de los servicios de Teleasistencia, no se ha detectado ningún servicio equivalente al de ayuda a 
domicilio según se define en la Ley 39/2006 en las entidades que han participado en el estudio. 

La prestación del servicio de ayuda a domicilio exige un conocimiento preciso de las necesidades de cada persona 
que va a recibirlo, y de los aspectos que influyen en su vida cotidiana para precisar las actuaciones a desarrollar; por 

                                                           

19 Información Estadística del SAAD a 1 de marzo de 2010. 

20 Información Estadística del SAAD a 1 de junio de 2010. 
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ello, la prestación de servicios de ayuda a domicilio específicos para la atención de las necesidades de las personas 
con TEA en el domicilio requiere de un servicio especializado. Algunas de las entidades que han participado en este 
trabajo perciben esta necesidad como una oportunidad para establecer nuevos servicios específicos de ayuda a 
domicilio para personas con TEA. 

3.2.5 Los servicios de centro de día y de noche 
Los servicios de centros de día y de noche recogidos en el Catálogo se definen como aquellos que ofrecen “una 
atención integral durante el período diurno o nocturno a las personas en situación de dependencia, con la finalidad de 
mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a las familias o cuidadores”.  

Deben garantizar necesariamente la atención integral y especializada requerida por las circunstancias del beneficiario. 
Esta atención es primordial para cualquier usuario de los servicios, pero en el caso de las personas con TEA resulta 
fundamental. 

Los últimos datos del SAAD indican que se han concedido 36.912 prestaciones en centro de día y de noche (5.43 % del 
total).  Se observa también que todas las CCAA han concedido prestaciones para este tipo de servicio. 

Relacionando estos servicios y los propuestos en el documento “Autismo, calidad de vida hoy” de AUTISMO ESPAÑA, 
se propone la siguiente equiparación. 

 

 SAAD 

Equiparación en el documento 
“Autismo, calidad de vida hoy” 

(AUTISMO ESPAÑA) 

Tipo de servicio Servicios de centro de día y de noche. 
1. Atención diurna a personas 

adultas con TEA. 

Contenido 

Atención integral con el objetivo de mejorar 
o mantener el mejor nivel posible de 
autonomía personal y apoyar a las familias 
o cuidadores.  

1.1 Servicio de atención diurna para 
personas adultas: 

- Desarrollo de habilidades 
personales y sociales. 

- Atención especializada. 

- Servicios complementarios. 

 

Un 20% de los cuestionarios recibidos en el estudio se refiere a recursos de servicios de atención diurna para personas 
con TEA. Las entidades participantes los identifican con los “servicios de centro de día” descritos en el catálogo del 
SAAD en el 71 % de los casos.  
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3.2.6 El servicio de atención residencial 
El servicio de atención residencial ofrece “servicios continuados de carácter personal y sanitario”. Por su naturaleza y 
características propias, siempre se presta en centros abiertos en los que las personas en situación de dependencia 
pueden vivir de forma temporal o permanente21. Su ubicación suele llevarse a cabo, de manera preferente, en centros 
urbanos de modo que exista una interrelación entre sus usuarios, los recursos de la zona y la sociedad, favoreciendo su 
acceso y participación en los mismos. 

La definición que se hace de las estancias temporales en servicios de atención residencial no incluye la posibilidad de 
establecer períodos de adaptación al centro previos a la estancia permanente de la persona con TEA ni tampoco 
incluye la posibilidad de establecer estancias breves para facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral. 

Los datos del SAAD indican que se han concedido 112.291 prestaciones en servicio de atención residencial (16.52 % 
del total). En la actualidad todas las CCAA han concedido prestaciones para este tipo de servicio. 

Relacionando estos servicios y los propuestos en el documento “Autismo, calidad de vida hoy” de AUTISMO ESPAÑA, 
se propone la siguiente equiparación. 

 

 SAAD 

Equiparación en el documento 
“Autismo, calidad de vida hoy” 

(AUTISMO ESPAÑA) 

Tipo de servicio Servicio de atención residencial 1. Vivienda 

Contenido 

Servicios continuados de carácter personal 
y sanitario, prestado en centros 
residenciales habilitados al efecto según el 
tipo de dependencia, de carácter 
permanente o temporal. 

1.1 Vivienda  

 

 

Un 26% de los cuestionarios recibidos en el estudio se refiere a recursos de recursos de Vivienda para personas con 
TEA. Las entidades participantes los identifican con los “servicios de atención residencial” descritos en el catálogo del 
SAAD en el 100% de los casos.  

3.3 Requisitos para la acreditación de centros 
Uno de los principios en los que se inspira la Ley 39/2006, en su Artículo 3,  es “la calidad, sostenibilidad y accesibilidad 
de los servicios de atención a las personas en situación de dependencia”. Este nuevo enfoque público hace necesario 

                                                           

21 Se considera de la prestación del servicio tiene “carácter permanente, cuando el centro residencial se convierta en la residencia 
habitual de la persona, y temporal cuando se atiendan estancias temporales de convalecencia o durante vacaciones, fines de 
semana y enfermedades o periodos de descanso de los cuidadores no profesionales”. 
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un planteamiento de requisitos en materia de gestión de la calidad, que deberán cumplir todos los centros que atiendan 
a personas en situación de dependencia. 

La acreditación se define como la forma en que la Administración Pública garantiza el cumplimiento  de unos requisitos 
mínimos de calidad que establece para asegurar una correcta eficacia de los servicios integrados en la Red. Los 
requisitos establecidos se entienden también como el acto por el que la Administración manifiesta que un servicio 
privado es apto para desempeñar sus funciones como parte del sistema de Servicios Sociales. 

El Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en su Resolución de 2 de diciembre 
de 200822, estableció unos requisitos comunes de acreditación (en adelante criterios de acreditación) para establecer  
indicadores mínimos de la calidad de los centros y servicios que se integraran en la Red de Servicios del SAAD.  

Dichos requisitos afectan a los siguientes aspectos: 

3.3.1 Recursos humanos 

Directores de Centros:  

Disposición de titulación universitaria y formación complementaria en áreas de 
conocimiento relacionadas con el ámbito de atención del centro.  

En puestos ya ocupados deberá disponer de formación complementaria en áreas de 
conocimiento relacionadas con el ámbito de atención del centro y tener  más de 3 años de 
experiencia demostrable en el sector. 

Cuidadores, gerocultores o similares:  

Deberán acreditar la cualificación profesional de atención sociosanitaria a personas 
dependientes en instituciones sociales creada por RD 1368/2007.  

A tal efecto se considerarán los títulos de técnico en cuidados auxiliares de enfermería o 
técnico de atención sociosanitaria y el certificado de profesionalidad de atención 
sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales.  

En el año 20011, el 35% de los profesionales deberán estar en posesión de las 
cualificaciones profesionales  exigidas.23  

Asistentes personales y auxiliares de ayuda a domicilio:  

                                                           

22 Resolución de 2 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la 
Discapacidad. 

23 Título de Técnico en Cuidados Auxiliares de enfermería o Técnico de Atención Sociosanitaria o Certificado de Profesionalidad de 
Atención Sociosanitaria a Personas en situación de dependencia en Instituciones Sociales. 
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Deberán acreditar la cualificación profesional de atención sociosanitaria a personas en el 
domicilio. A tal efecto se considerarán las titulaciones o los certificados de profesionalidad 
referidos a cuidadores, gerocultores y el certificado de profesionalidad de atención 
sociosanitaria a personas en domicilio.   

En el año 20011, el 35% de los profesionales deberán estar en posesión de las 
cualificaciones profesionales  exigidas.24  

3.3.2 Ratios exigibles en 201125 

Globales: 

Cumplimiento de la ratio media global de 0,60 profesionales por usuario de Grado II para 
Residencias para personas con discapacidad intelectual. 

Cumplimiento de la ratio media global de 0,63 profesionales por usuario de Grado III para 
Residencias para personas con discapacidad intelectual (Grado III). 

Cumplimiento de la ratio media global de 0,30 profesionales por usuario de Grado II de 
Centros de Día y Noche para personas con discapacidad intelectual. 

Cumplimiento de la ratio media global de 0,32 profesionales para usuario de Grado III 
para Centros de Día y Noche para personas con discapacidad intelectual. 

Específicas: 

Cumplimiento de la ratio media específica de 0,42 cuidadores por usuario de Grado II de 
Residencia para personas con discapacidad intelectual. 

                                                           

24 Título de Técnico en Cuidados Auxiliares de enfermería o Técnico de Atención Sociosanitaria o Certificado de Profesionalidad de 
Atención Sociosanitaria a Personas en situación de dependencia en Instituciones Sociales. 

25 Para el cálculo de las ratios (y, por tanto, la constatación de su cumplimiento) se definen las siguientes reglas: 
• En primer lugar: para su cálculo, ha de ser tenido en cuenta todo el personal que trabaje habitualmente en el centro, con 

independencia de su forma de contratación. 
• En segundo lugar: dicho cálculo debe realizarse computando cada efectivo personal, en la equivalencia que corresponda 

según la proporción entre su jornada de trabajo y el 100% de la jornada anual, según el Convenio Colectivo aplicable en 
cada centro. 

• En tercer lugar: las ratios deben ser aplicadas en cada centro, en relación proporcional al número de usuarios del mismo 
valorados con el respectivo grado de dependencia de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 504/2007, de 20 de 
abril. Por lo tanto, según la dicción literal del Acuerdo, los ratios habrían de cumplirse en referencia con el número de 
plazas ocupadas por personas en situación de dependencia (pues sólo estos, previa su valoración, pueden tener 
reconocida dicha situación, sea en un grado u otro), no al número total de plazas del centro. 
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Cumplimiento de la ratio media específica de 0,44 cuidadores por usuario de Grado III de 
Residencia para personas con discapacidad intelectual. 

Cumplimiento de la ratio media específica de 0,18 cuidadores por usuario de Grado II de 
Centro de Día y Noche para personas con discapacidad intelectual. 

Cumplimiento de la ratio media específica de 0,19 cuidadores por usuario de Grado III de 
Centro de Día y Noche para personas con discapacidad intelectual. 

3.3.3 Documentación e información 

Reglamento de Régimen Interior. 

Plan de Gestión de la Calidad. 

Carta de Servicios. 

Documentación referida a los usuarios que incluya los objetivos, plan de trabajo 
interdisciplinar e intervenciones, así como la evaluación de los resultados en cuanto a la 
mejora de su calidad de vida. 

Documentación referida al propio centro, servicio o entidad.  

Plan de Emergencia. 

Protocolos de actuación (si no van incluidos en el plan de gestión de calidad). 

Información a remitir a los órganos competentes, procedimientos y periodicidad de la 
remisión. 

Información en formato accesible a suministrar a la persona en situación de dependencia 
y/o sus familiares o tutores en lenguaje comprensible. 

Información referida a las condiciones de accesibilidad para personas con discapacidad 
centro o servicio.  

3.3.4 Contratación de personas con discapacidad 

Justificación documental, con carácter previo a la acreditación, del cumplimiento de la 
obligación prevista en el artículo 38 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social 
de minusválidos, en concreto, que cuando empleen un número de trabajadores que 
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exceda de 50 vendrán obligadas a emplear un número de trabajadores con discapacidad 
no inferior al 2 por 100 de su plantilla, o cumplir con las medidas alternativas previstas en 
el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril y demás normas de aplicación. 

3.3.5 Accesibilidad 

Garantía de la accesibilidad de las personas con discapacidad y en situación de 
dependencia, tanto a los edificios y dependencias, como a los entornos propios del Centro 
o servicio. 

Cuando proceda se incluirán indicaciones de las medidas que favorezcan aspectos 
sociales y  medioambientales de acuerdo a la legislación vigente en materia de contratos 
del sector público.   

3.4 Plazos establecidos 
La Ley 39/2006 estipula, en el artículo 34, la competencia de las Comunidades Autónomas en el establecimiento de los 
criterios de calidad para la acreditación de los centros, especificándose en el Acuerdo del Consejo Territorial de 27 de 
noviembre de 2008, que las nuevas normas sobre acreditación estarán en vigor antes del transcurso de doce meses 
desde la aprobación del mismo: 

“Las Comunidades Autónomas, o administración que en su caso tenga la competencia, articularán las fórmulas de 
habilitación provisional de los centros, servicios y entidades, hasta tanto dicten las nuevas normas sobre acreditación 
adaptadas a los presentes criterios que, en todo caso, estarán en vigor antes del transcurso de doce meses desde la 
aprobación del presente acuerdo”. 

Por tanto, los plazos administrativos establecidos para cumplir con los criterios de calidad son los siguientes: 

3.4.1 Diciembre 2009 
- El Consejo Territorial, en el plazo de doce meses desde la firma del Acuerdo, acordará los indicadores de 

calidad en el empleo (entre otros, los de estabilidad en el empleo, formación, prevención de riesgos laborales, 
adaptación de puestos de trabajo para discapacidad, etc.). 

- En el plazo de doce meses, el Consejo Territorial fijará los indicadores y estándares esenciales de calidad para 
la evaluación, la mejora continua y el análisis comparado para cada uno de los centros y servicios del Sistema 
que servirán de referencia para los acuerdos posteriores de convergencia. 

- La Administración de las Comunidades Autónomas articulará fórmulas de habilitación provisional de los 
centros, servicios y entidades, hasta que se dicten las nuevas normas sobre acreditación 26adaptadas a los 
presentes criterios. 

                                                           

26 Se prevé que las nuevas normas de acreditación se publiquen a finales del 2009. 
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- Las Comunidades Autónomas dictarán nuevas normas sobre acreditación que, en todo caso, estarán en vigor 
antes del transcurso de doce meses desde la aprobación del presente acuerdo. 

3.4.2 Diciembre 2011 
- Los requisitos relativos a cualificaciones profesionales del personal de los centros se exigirán progresivamente, 

en porcentajes sobre el total de la respectiva categoría profesional:  

 

Categoría profesional Año 2011 

Cuidador, Gerocultor o similar 35% 
Asistente Personal 35% 

Auxiliar de Ayuda a Domicilio 35% 

 

Hasta 2015, estos porcentajes podrán reducirse en un 50% cuando se acredite la no existencia de demandantes de 
empleo en la zona que reúnan los requisitos. 

- La Ley 39/2006 establece que se han de cumplir un ratio global y un ratio específico en el caso de prestar 
apoyos a personas con reconocimiento de la situación de dependencia en los Grados II y III.  Los ratios 
exigibles en 2011, según el tipo de centro y los grados reconocidos son los siguientes: 

 

 
 

Media 
Ratio global 

Grado II 
Ratio global 

Grado III 

Residencia 
Mayores 

dependientes 
0,41 0,45 0,47 

Centro de Día 
y de Noche 
Mayores d. 

0,23 0,23 0,24 

Residencia P. 
discapacidad 

física 
0,57 0,61 0,64 

Residencia P. 
discapacidad 
intelectual 

0,52 0,60 0,63 

Centro Día y 
Noche p. d. 

física 
0,28 0,29 0,30 

Centro de Día 
y de Noche p. 
d. intelectual 

0,29 0,30 0,32 

 

Las ratios se aplicarán en cada Centro en relación proporcional al número de usuarios del mismo valorados con el 
respectivo Grado de dependencia.  
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La exigencia de las ratios reseñadas se efectuará de forma progresiva de forma que en 2011 se alcance la media entre 
las ratios medias y máximas.  

- Dentro de las ratios globales, se acuerda concretar para la categoría profesional de cuidador, gerocultor o 
similar la exigencia en 2011 de las siguientes ratios específicas:  

 

 Ratio específico para Cuidador 
/ Gerocultor 

Grado II 

Ratio específico  para 
Cuidador / Gerocultor   

Grado III 

Residencia 
Mayores 
dependientes  

0,27 0,28 

Centro de Día y 
de Noche 
Mayores d.  

0,14 0,15 

Residencia P. 
discapacidad 
física  

0,42 0,44 

Residencia P. 
discapacidad 
intelectual 

0,42 0,44 

Centro Día y 
Noche p. d. 
física  

0,12 0,13 

Centro de Día y 
de Noche p. d. 
intelectual 

0,18 0,19 

 

- Como máximo hasta  2011 los centros, servicios y entidades deberán adecuarse de forma progresiva y 
escalonada a las normas de acreditación administrativa que se aprueben. 

3.4.3 Diciembre 2012 
- El Consejo Territorial establecerá las ratios globales exigibles en diciembre de 2015, así como las ratios 

específicas para el resto de categorías profesionales (excluida cuidador / gerocultor). 

3.4.4 Diciembre 2015 
- Se exigirá a los centros que cumplan de forma progresiva los requisitos relativos a cualificaciones 

profesionales, en porcentajes sobre el total de la respectiva categoría profesional: 

 

 

 

Categoría profesional Año 2015 

Cuidador, Gerocultor o similar 100% 
Asistente Personal 100% 

Auxiliar de Ayuda a Domicilio 100% 
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- Se exigirán las ratios globales, así como las ratios específicas para el resto de categorías profesionales 
(excluida cuidador / gerocultor) que se concreten en el Consejo Territorial en 2012. 

 

A continuación se muestra la representación gráfica de los plazos establecidos en la Resolución de 2 de diciembre de 
2008 para fijar progresivamente los criterios que deberán cumplir todos los servicios que atiendan a personas en 
situación de dependencia. 
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4. SITUACIÓN DE PARTIDA 

4.1 Las entidades de AUTISMO ESPAÑA participantes en 
cifras 
Los resultados obtenidos en el análisis cuantitativo se presentan en cuatro bloques que se consideran fundamentales 
para entender la realidad de las entidades participantes. 

1. Tipología de servicios. Incluye los siguientes contenidos: 

a. Análisis colectivo de la tipología de servicios que presentan las entidades participantes. 

b. Presentación de la equiparación entre la propuesta de servicios realizada por AUTISMO ESPAÑA 
(“Autismo, calidad de vida hoy”) y los recogidos en la Ley 39/2006. 

2. Plazas y usuarios. Incluye los siguientes contenidos: 

a. La relación entre plazas disponibles con concierto, convenio, o algún tipo de ayuda pública, y el 
número total de usuarios de los diferentes servicios.  

b. Un análisis más detallado de estos aspectos en relación a los servicios de centro de día y atención 
residencial.  

c. Un análisis más detallado de estos elementos en  servicios que podrían considerarse como servicios 
de promoción de la autonomía personal y prevención de las situaciones de dependencia, según la 
equivalencia realizada por las entidades participantes entre sus propios servicios y los establecidos en 
el catálogo del SAAD. 

3. Ingresos. Incluye los siguientes contenidos: 

a. Un análisis de la distribución de las fuentes de ingresos del conjunto de los servicios. 

b. Un exámen detallado para los servicios de centro de día y atención residencial.  

c. Un análisis de los servicios de promoción de la autonomía personal y prevención de las situaciones de 
dependencia según la equivalencia realizada por las entidades participantes entre sus propios 
servicios y los establecidos en el catálogo del SAAD. 

4. Profesionales. Incluye los siguientes contenidos: 

a. La descripción y distribución agregada de los profesionales en los servicios que prestan actualmente 
las entidades participantes 

b. La distribución diferenciada de los profesionales para los servicios de centro de día y atención 
residencial. 

c. La distribución diferenciada para los servicios de promoción de la autonomía personal y prevención de 
las situaciones de dependencia, según la equivalencia realizada por las entidades participantes entre 
sus propios servicios y los establecidos en el catálogo del SAAD. 
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4.1.1 Tipología de servicios 
AUTISMO ESPAÑA ha elaborado una propuesta para estructurar y establecer elementos comunes en la prestación de 
servicios a personas con TEA y a sus familias, y para ello ha desarrollado y descrito un catálogo propio que define y 
aglutina 11 tipos de servicios orientados a satisfacer sus necesidades. Esta propuesta se recoge en el documento 
“Autismo, calidad de vida hoy” (Arnáiz, Merinero, Muela, Vidriales, 2010). 

Se presenta a continuación una tabla que contiene en su primera columna los 11 tipos de servicios, en la segunda los 
programas o actuaciones que contiene cada uno de ellos, y en la tercera sus destinatarios principales.  

 

 

 

Apoyo psicológico especializado.

Grupos de familia de apoyo mutuo�

Programas “padre a padre”.

3. Apoyo psicológico y emocional Familia

 

Orientación y valoración diagnóstica

Evaluación y seguimiento
4. Diagnóstico y evaluación Persona con TEA

 

Información, orientación y asesoramiento. 
Planificación de programas individuales de 
apoyo, asesoramiento y coordinación de 

recursos. 
Formación 

• Familia
• Persona con  TEA 

 
1.  Información, planificación, orientación, 

asesoramiento y formación 

  

� Apoyo en el domicilio

Acompañamiento en actividades puntuales

Actividades de fines de semana para 
personas con TEA 

 Actividades complementarias al horario 

Apoyo en estancias largas en casa o en 
viviendas. 

Apoyo en situaciones de emergencias

Programas de respiro familiar (incluye fin de 
semana y estancias breves). 

2. Conciliación de la vida familiar y laboral Familia 
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Grupos propios de ocio

Participación en la oferta ordinaria de ocio

 Viajes, excursiones, etc

6. Ocio y tiempo libre Persona con TEA

 

 

Educación Especial específica para alumnos 
con TEA

Apoyos a la educación ordinaria�
8. Educación Persona con TEA

 

 

Empleo con Apoyo10. Empleo Persona con TEA
 

Vivienda Persona con TEA11. Vivienda  

 

Intervención especializada en centro o 
gabinete (atención temprana, intervención 
individual, grupos de habilidades sociales, 
promoción de la autonomía personal, etc.). 

Apoyo al desarrollo y generalización de 
aprendizajes en el contexto natural (centros 

educativos, centros de trabajo, domicilio 
familiar, etc.): habilidades sociales, 

habilidades de comunicación, autonomía 
personal, etc. 

5. Intervención especializada y/o apoyo en 
contextos naturales Persona con TEA 

Evaluación de necesidades en el área de 
salud. 

Intervención: Programa individual de salud:
* Desensibilización entornos/ procedimientos 

sanitarios. 
* Educación sexual. 

* Prevención envejecimiento prematuro. 
* Atención farmacológica/ seguimiento 

neuropsiquiátrico. 
* Fisioterapia. 

* Hábitos saludables: alimentación, deporte, 
* Otros. 

 

Persona con TEA 
7. Apoyo especializado en la promoción de la 

salud 
 

Servicio de atención diurna para personas 
adultas: 

- Desarrollo de habilidades personales y 
sociales.

- Atención especializada . 
- Servicios complementarios 

 

9 . Atención diurna Persona con TEA 
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En el marco de este estudio se solicitó a las entidades participantes que equipararan sus servicios con los catalogados 
por AUTISMO ESPAÑA, aunque esa tarea no es sencilla por dos razones:   

1. Existe un gran número de servicios similares entre sí, pero con denominaciones diferentes. 

2. Hay servicios que prestan las entidades que cumplen varias de las funciones especificadas en la propuesta de 
AUTISMO ESPAÑA, y que reciben diferentes denominaciones (por ejemplo, los servicios de conciliación de la 
vida familiar y laboral se asimilan tradicionalmente a los programas de “respiro familiar”). 

Para facilitar la comprensión de esta diversa realidad, se han realizado dos tablas diferentes en la que se comparan las 
equivalencias de los servicios: 

- Servicios de equivalencia individual. A cada servicio, tenga una o varias denominaciones distintas, se le 
atribuye una sola equivalencia en la publicación de AUTISMO ESPAÑA. 

- Servicios de equivalencia múltiple. El servicio prestado por la entidad puede tener múltiples equivalencias en 
la propuesta de AUTISMO ESPAÑA (o incluirse en uno o más servicios establecidos en dicho catálogo) 

La equivalencia se ha realizado sobre aquellos servicios catalogados en la Ley 39/2006 y que pueden ser objeto de 
acreditación al SAAD, por lo que no incluye los tipos de servicios descritos por AUTISMO ESPAÑA referidos 
exclusivamente a la atención de la familia (conciliación de la vida familiar y laboral y, apoyo psicológico y emocional), ni 
los servicios de educación ni de empleo, ya que corresponden a un marco independiente al SAAD. 

 

SERVICIOS DE EQUIVALENCIA INDIVIDUAL  

(* El servicio prestado por la entidad equivale a un único servicio de los propuestos por AUTISMO ESPAÑA) 

SERVICIOS PRESTADOS POR LAS  ENTIDADES  SERVICIOS PROPUESTOS POR AUTISMO ESPAÑA  

- Servicio de familias 1. Información, orientación, planificación y y formación 

- Ocio y Tiempo libre 

- Respiro 

- Respiro Fin de Semana 

2. Conciliación de la vida familiar y personal 

- No identificado 3. Apoyo psicológico y emocional 

- Evaluación y Diagnóstico 4. Diagnóstico y evaluación 

- Terapia y comunicación 

- Terapia ambulatoria 

- Atención Infantil Temprana 

- Apoyo en unidad residencial 

- Unidad terapéutica 

5. Intervención especializada y apoyo en contextos 
naturales 

- No identificado 6. Ocio y tiempo libre 

- No identificado 7. Apoyo especializado para la promoción de la salud 
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- Servicio Educativo especial 

- Educación 
8. Educación 

- Centro de día 

- Módulo de Adultos 

- Unidad de Estancia Diurna 

9. Atención diurna a personas adultas 

- No identificado 10. Empleo 

- Vivienda 

- Residencia 

- Hogar Residencia 

11. Vivienda 

SERVICIOS DE EQUIVALENCIA MÚLTIPLE 

(* El servicio prestado por la entidad puede tener una o más equivalencias en la  propuesta de AUTISMO ESPAÑA) 

SERVICIOS PRESTADOS POR LAS ENTIDADES SERVICIOS PROPUESTOS POR AUTISMO ESPAÑA 

- Centro de día 

1. Información, orientación, planificación y formación 

2. Conciliación de la vida familiar y laboral 

3. Apoyo psicológico y emocional 

4. Diagnóstico y evaluación 

5. Intervención especializada y apoyo en contextos naturales 

6. Ocio y tiempo libre 

7. Apoyo especializado para la promoción de la salud 

8. Educación 

9. Atención diurna a personas adultas 

- Residencia 

1. Información, orientación, planificación y formación 

2. Conciliación de la vida familiar y laboral 

3. Apoyo psicológico y emocional 

5. Intervención especializada y apoyo en contextos naturales 

6. Ocio y tiempo libre 

7. Apoyo especializado para la promoción de la salud 

10. Empleo 

11. Vivienda 
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- Apoyo a familias y respiro familiar 

- Atención integral a las familias 

1. Información, orientación, planificación y formación 

2. Conciliación de la vida familiar y laboral 

3. Apoyo psicológico y emocional 

4. Diagnóstico y evaluación 

5. Intervención especializada y apoyo en contextos naturales 

6. Ocio y tiempo libre 

7. Apoyo especializado para la promoción de la salud 

9. Atención diurna a personas adultas 

11. Vivienda 

- Ocio, deporte y vacaciones 

1. Información, orientación, planificación y formación 

2. Conciliación de la vida familiar y laboral 

3. Apoyo psicológico y emocional 

4. Diagnóstico y evaluación 

5. Intervención especializada y apoyo en contextos naturales 

6. Ocio y tiempo libre 

7 Apoyo especializado para la promoción de la salud 

- Aulas de verano 

- Centro de apoyo a la integración 

2. Conciliación de la vida familiar y laboral 

8. Educación 

- Atención a personas con Síndrome de Asperger 

1. Información, orientación, planificación y formación 

2. Conciliación de la vida familiar y laboral 

3. Apoyo psicológico y emocional 

4. Diagnóstico y evaluación 

5. Intervención especializada y apoyo en contextos naturales 

6. Ocio y tiempo libre 

7. Apoyo especializado para la promoción de la salud 

8. Educación 

9. Atención diurna a personas adultas 
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El siguiente gráfico muestra una descripción de las equivalencias establecidas por las entidades entre sus servicios y 
los propuestos en el catálogo de AUTISMO ESPAÑA. Los datos reflejan la identificación que las entidades hacen de 
sus servicios en relación al mismo y ofrecen una distribución porcentual del grado de implantación que tienen en las 
organizaciones participantes. 

 

Distribución porcentual de los servicos del catálogo elaborado por el 
Grupo de Trabajo de AUTISMO ESPAÑA

10%
14%

9%

7%
13%13%

7%

8%

9% 1% 9%

Orientac ió n, planif icació n y aseso ramiento : 10% Co nciliac ió n de la v ida perso nal y familiar: 14%

Apo yo  psico ló gico : 9% Diagnó st ico  y evaluació n: 7%

Intervenció n especializada en el co ntexto : 13% Ocio  y t iempo  libre: 13%

Apo yo  especial izado  para la pro mo ció n de la salud: 7% Educació n: 8%

Atención diurna a perso nas adultas: 9% Empleo : 1%

Vivienda: 9%

 

 

El gráfico apunta cuál es el grado de desarrollo de los diferentes tipos de servicios que ofrecen las entidades 
participantes, indicando un mayor grado de implantación de los servicios de Intervención especializada en contextos 
naturales y de Ocio y tiempo libre (en ambos casos, un 13%), y un menor grado de implantación de los servicios de 
Empleo para personas con TEA (1%). 

Los servicios de Atención diurna y Vivienda ocupan en conjunto el 18% del total de los servicios.  

En la valoración de estos datos hay que tener en cuenta que hay entidades participantes que proporcionan en sus 
servicios de Atención diurna o Vivienda, otros de los establecidos en el catálogo propuesto por AUTISMO ESPAÑA, y 
que no diferencian como servicios independientes.  

Con los datos considerados hasta el momento, se puede extraer información sobre la manera en la que  se enmarcan 
los servicios prestados por las entidades en el catálogo propuesto por AUTISMO ESPAÑA, pero no cómo lo hacen en el 
marco de la Ley 39/2006. Además, es necesario recordar que los servicios educativos para alumnos con TEA se 
enmarcan en las políticas públicas de Educación, y no se contemplan en el catálogo de la Ley 39/2006.  Por esta razón 
no se ven afectados por sus desarrollos normativos y por lo tanto, no se han analizado pormenorizadamente en este 
estudio.  

De esta manera, al analizar la información aportada por las entidades se obtienen los siguientes resultados: 
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- Educación: Constituirían el 8% de los servicios ofrecidos por las organizaciones participantes. 

- El 92 % adicional se correspondería con los demás servicios propuestos en el catálogo de AUTISMO ESPAÑA 
. 

Por lo tanto, sería posible interpretar que el proceso de transición de servicios al SAAD podría afectar aproximadamente 
al 92% de los servicios y programas que llevan a cabo las entidades participantes. Por ello resulta muy necesario y 
relevante, valorar su capacidad de adaptación a  la Ley 39/2006. 

Como se ha comentado anteriormente, dicha Ley define un catálogo compuesto por 6 servicios específicos (servicios 
de prevención de las situaciones de dependencia, promoción de la autonomía personal, teleasistencia, ayuda a 
domicilio, centro de día y de noche, y atención residencial) y 3 prestaciones económicas27 que se integran en el SAAD, 
y de los que serán beneficiarias aquellas personas a las que el órgano de valoración haya reconocido la situación de 
dependencia en su grado y nivel correspondiente.  

Así, todas las entidades (incluyendo a las entidades privadas y privadas concertadas) que presten servicios a estas 
personas (por ejemplo, servicios de atención diurna o de vivienda) deberán formar parte de la Red de Servicios 
establecida por el SAAD, obteniendo previamente la correspondiente “acreditación” por las autoridades, conforme al 
régimen jurídico definido por las Comunidades Autónomas.   

Esta acreditación será necesaria tanto para firmar los conciertos con la Administración, como para que las entidades 
puedan desarrollar su actividad de prestación de servicios a las personas en situación de dependencia, aún sin recibir 
ayuda pública.    

Para analizar las necesidades de las entidades de AUTISMO ESPAÑA en relación a la transición de sus servicios al 
SAAD, se ha contemplado también la comparación entre el catálogo de servicios para personas con TEA y sus familias 
propuesto por la Confederación en el documento “Autismo, calidad de vida hoy” y los establecidos por la Ley 39/2006..  

La propuesta de equivalencia realizada por las entidades participantes, se presenta a continuación: 

 

SERVICIOS ESTABLECIDOS EN EL CATÁLOGO 
DEL SAAD  

SERVICIOS PROPUESTOS POR AUTISMO 
ESPAÑA 

1. Servicios de prevención de las situaciones de dependencia 4. Servicios de diagnóstico y evaluación 

5. Intervención especializada y apoyo en contextos naturales 

6. Ocio y tiempo libre 2. Servicios de promoción de la autonomía personal 

7. Apoyo especializado para la promoción de la salud 

3. Servicios de centro de día y de noche 9. Atención diurna a personas adultas 

                                                           

27 Por el alcance del trabajo, centrado en la acreditación al SAAD, se han excluido del análisis las prestaciones 
recogidas en la Ley 39/2006. 
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4. Servicios de atención residencial 11. Vivienda 

 

En la comparación realizada se han excluido los servicios de teleasistencia y ayuda a domicilio establecidos en el 
catálogo del SAAD ya que no se han encontrado equivalencias con ellos, pues actualmente no son prestados por las 
entidades participantes. 

Tras considerar la anterior propuesta de equivalencias, el siguiente paso es comprender cómo se relacionan los 
servicios prestados por las entidades participantes con el catálogo de servicios establecido por la Ley 39/2006:  

 

SERVICIOS PRESTADOS POR LAS ENTIDADES SERVICIOS CATALOGADOS EN LA LEY 39/2006 

- Centro de día 

- Módulo de Adultos 

- Unidad de Estancia Diurna 

Centros de Día 

- Vivienda 

- Residencia 

- Hogar Residencia 

Atención residencial 

- Ocio y Tiempo libre 

- Ocio, deporte y vacaciones 

- Aulas de verano 

- Servicio de familias 

- Servicio de apoyo a familias y respiro familiar 

- Respiro 

- Respiro Fin de Semana 

- Apoyo a la integración 

- Terapia y comunicación 

- Terapia ambulatoria 

Promoción de la autonomía personal 

- Intervención especializada 

- Apoyo en unidad residencial 

- Unidad terapéutica 

- Evaluación y Diagnóstico 

- Atención a personas con Síndrome de Asperger 

Prevención de las situaciones de dependencia 
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- No se presta en la actualidad Ayuda a domicilio 

- No se presta en la actualidad Teleasistencia 
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A continuación se muestra una descripción de las equivalencias establecidas por las entidades entre sus servicios y los 
establecidos en el catálogo del SAAD. Los datos reflejan la identificación que las entidades hacen de sus servicios en 
relación a dicho catálogo y ofrecen una distribución porcentual de su representación en las organizaciones 
participantes. 

 

Distribución porcentual de servicios según tipología 
Ley 39/2006

16%

39%
0%

16%
0%

29%

Prevención de las situaciones de dependiencia Promoción de la autonomía personal

Teleasistencia Centros de día

Ayuda a domicilio Atención residencial
 

 

Si se agrupan los servicios prestados por las entidades participantes y las equivalencias realizadas con los definidos por 
la Ley 39/2006, se pueden establecer tres categorías diferentes:  

- Servicios de promoción de la autonomía personal (39%) y servicios de prevención de las situaciones de 
dependencia (16%), que constituirían el 55% de los prestados por las entidades. 

- Servicios de centros de día (16%) y atención residencial (29%), que suman el 45% de los servicios.  

- Servicios de teleasistencia y ayuda a domicilio, que no tienen representación (0%). 

De este análisis, y relacionando además entre sí los gráficos y tablas de equivalencias de este apartado, pueden 
extraerse las siguientes conclusiones: 

- El porcentaje atribuido por las entidades participantes a los servicios de Centro de día (Atención diurna en el 
catálogo propuesto por AUTISMO ESPAÑA)  y Residencia (Vivienda, en el catálogo de la Confederación), es 
mayor cuando se realiza la equivalencia entre los servicios establecidos por la Ley 39/2006 que cuando se 
compara con la propuesta en el catálogo de AUTISMO ESPAÑA. Esto puede deberse a que, según informan 
las entidades, hay algunos servicios que se prestan incluidos en otros que tienen una mayor infraestructura y 
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dotación, como los de  Atención diurna y Vivienda. Este sería el caso de  algunos como: Apoyo especializado 
para la promoción de la salud; Intervención especializada y/o apoyo en contextos naturales; Diagnóstico y 
evaluación; Apoyo Psicológico y emocional; Información, orientación, planificación y formación, etc. 

- Varios servicios son incluidos en las categorías generales de Promoción de la autonomía personal y 
Prevención de las situaciones de dependencia. Algunos de los servicios que las entidades prestan y clasifican 
bajo esta denominación son: Apoyo a familias y respiro familiar; Apoyo a la integración; Terapia y 
comunicación; Unidad terapéutica; Evaluación y Diagnóstico, etc. 
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4.1.2 Plazas y usuarios 
Se exponen a continuación la información analizada en relación a la financiación de los servicios de las entidades de 
AUTISMO ESPAÑA que han participando en el estudio. 

Para presentar mejor la distribución entre aportación pública y privada en la financiación de los servicios, se ha 
desarrollado un análisis bilateral: 

- Por un lado, se analiza la relación total entre el número de plazas públicas y el número de usuarios de todos 
los servicios prestados por las entidades participantes, e integrados en el SAAD.  

- Por otro, la misma relación, pero en este caso singularizada para los cuatro servicios establecidos en la Ley 
39/2006 y que actualmente son prestados por las entidades participantes. 

Es necesario mencionar que en el análisis se han incluido los servicios de Promoción de la Autonomía 
Personal y Prevención de las situaciones de dependencia, a pesar de que su contenido y desarrollo en el 
marco del SAAD es aún muy limitado.  

Los datos ofrecidos en relación a estos servicios se basan en las equivalencias realizadas por las entidades 
entre sus propios servicios y los que podrían asimilarse a los establecidos por el SAAD. Teniendo en cuenta la 
ambigüedad actual de estos servicios en el marco de la Ley 39/2006, el análisis y la interpretación de esta 
información  se ha llevado a cabo con la finalidad de realizar una aproximación a lo que podrían considerarse 
servicios de Promoción de la Autonomía Personal y Prevención de las situaciones de dependencia en el 
ámbito de las entidades especializadas en los apoyos a personas con TEA y a sus familias. 
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Para desarrollar estos gráficos se han tenido en cuenta, de modo acumulado, todos los servicios (establecidos por el 
SAAD) que forman parte de la muestra: 

 

0

500

1000

1500

Në de plazas con

finan. pública

Në total de

usuarios

Relación entre plazas con financiación 
pública y në total de usuarios de los sevicios

  

 

Porcentaje de plazas con financiación pública 
sobre el total de plazas

48%

52%

Plazas con finan. Pública

Usuarios sin plaza con finan. pública
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Con esta presentación de los datos, se ofrece la información sobre la distribución del origen de la financiación de los 
servicios especializados para personas con TEA. 

Tomando en consideración los datos recabados el número total de personas con TEA que disfrutan de un servicio 
prestado por las entidades participantes es de 1.165.  Como se observa en el gráfico anterior, el número de plazas que 
actualmente se mantienen con financiación pública (concretamente 553, tomando los datos de todos los servicios) es 
del  48%.    

De éstas,, 81 corresponde a servicios de atención diurna y 347 a servicios de vivienda (atención residencial en el marco 
del SAAD). A pesar de que en la actualidad, como ya se ha comentado anteriormente, el desarrollo de los servicios de 
Promoción de la autonomía personal y de Prevención de las situaciones de dependencia en el marco del SAAD es muy 
limitado, la información obtenida permitiría interpretar que 197 podrían corresponderse a servicios de promoción de la 
autonomía personal, y 18 podrían considerarse asimiladas a los de prevención de las situaciones de dependencia. 

Teniendo en cuenta los datos proporcionados, la mayoría de las plazas que se financian con ayuda pública están 
incluidas en el conjunto formado por los servicios de Centro de día y Atención residencial (según el catálogo del SAAD).  

También se encuentra una aportación de financiación pública destinada a servicios que corresponderían a los 
catalogados por las entidades como servicios de promoción de la autonomía personal y de prevención de las 
situaciones de dependencia, pero sería significativamente menor. 
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En los siguientes gráficos se distingue en detalle cómo están distribuidas las plazas con financiación pública en los en 
servicios de Centro de día y Atención residencial catalogados por la Ley 39/2006. 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Tras analizar los datos aportados por las entidades sobre estos servicios, hay varios resultados a destacar: 

- Centro de día. Engloba todas las tipologías clasificadas como servicio de Centro de día en las diferentes 
entidades. El 79% de las plazas de este tipo de servicios se mantiene a través de conciertos o convenios con 
la Administración (81 plazas del total de 103 disponibles en las entidades participantes).  

- Atención residencial. 347 plazas de las entidades participantes disfrutan de un concierto o convenio con la 
Administración. Esto supone el 97% del total de las disponibles en estas organizaciones (en total existirían 356 
plazas de este tipo, y sólo el 3% no estarían contempladas bajo las modalidades de concierto o convenio).  

De este análisis desagregado, relacionados entre sí todos los gráficos, se extraen las siguientes conclusiones, que no 
contradicen el resultado del análisis agregado anterior: 

Porcentaje de plazas con financiación pública 
sobre el total de plazas - Centro de día

79%

21%

Plazas públicas Usuarios sin plaza pública

0

200

400

600

Në de plazas

con finan.

pública

Në total de

usuarios

Relación entre plazas con financiación pública y 
në total de usuarios - Centro de Día
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- Existe una mayor financiación de plazas concertadas para los servicios de Atención residencial respecto a los 
servicios de Centro de día. 

- En los servicios de Centro de día prestados por las entidades participantes un 21% de las plazas no son 
públicas. 

- Los servicio de Centro de Día, y de Atención residencial (catalogados por AUTISMO ESPAÑA como Atención 
Diurna y Vivienda), son servicios que se desarrollan recibiendo un significativo apoyo de las Administraciones 
Públicas. 
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En los siguientes gráficos, se describirá la distribución de la aportación pública a los servicios de las entidades que 
éstas hacen corresponder con los servicios de Promoción de la Autonomía Personal y Prevención de las Situaciones de 
Dependencia en el catálogo del SAAD.  

El análisis se ha desarrollado a partir de la equiparación de catálogos y según la información recibida en los 
cuestionarios. Como se ha comentado anteriormente y teniendo en cuenta la ambigüedad actual de estos servicios en 
el marco de la Ley 39/2006, el análisis y la interpretación de esta información  se ha llevado a cabo con la finalidad de 
realizar una descripción aproximada de lo que, en el ámbito de las entidades especializadas en los apoyos a personas 
con TEA y a sus familias, se podrían considerar servicios de Promoción de la Autonomía Personal y Prevención de las 
Situaciones de Dependencia.  

En ningún caso deberá entenderse que los usuarios participantes disfrutan de plazas efectivamente asignadas como 
“servicio de Promoción de la Autonomía Personal” o “servicio de Prevención de las Situaciones de Dependencia” 
derivados del reconocimiento de su situación de dependencia y establecidos en sus Programas Individualizados de 
Atención.  

Atendiendo a los datos proporcionados por el SISAAD éstos son minoritarios y ninguna de las entidades participantes 
ha informado de que las personas con TEA a las que presta apoyos tengan reconocido un servicio de este tipo en su 
Programa Individualizado de Atención, (información de Septiembre 2009).   

Los que se ofrecen son, por lo tanto, datos basados en la correspondencia que las entidades hacen entre sus servicios 
y los del SAAD, y ponen de manifiesto que en la actualidad, son servicios representados y precisados por las personas 
con TEA, a pesar de que no se encuentran definidos en el marco del  SAAD y su concesión es prácticamente 
inexistente.   
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Teniendo en cuenta la información analizada, pueden realizarse varias consideraciones: 

- Los Servicios de Promoción de la Autonomía Personal, comprenden múltiples posibilidades y opciones del total 
de los de servicios incluidos. Las entidades informan de que existirían 547 plazas para este tipo de servicios, 
pero que sólo el 20% de las mismas disfruta de un apoyo público. (107 plazas del total). 

- En el caso de los Servicios de Prevención de las Situaciones de Dependencia, existirían 18 plazas ofertadas 
en las entidades participantes que se mantendrían a través de financiación pública. Siendo 146 los usuarios 
finales que disfrutarían de este tipo de servicio, representaría un 12% del total. 

De este análisis pormenorizado, relacionando entre sí todos los gráficos, se extraen las siguientes conclusiones, que no 
contradicen el resultado del análisis total anterior: 

- A pesar de que existe una gran variabilidad en la descripción que las entidades hacen de los Servicios de 
Promoción de la Autonomía Personal, éstos son los que ofrecen apoyos a un mayor número de personas. Sin 
embargo, existe una menor contribución de la financiación pública destinada a su desarrollo y mantenimiento.    

- De igual manera, parece que los Servicios de Prevención de las Situaciones de Dependencia cuentan con una 
escasa contribución de la financiación pública destinada a su puesta en marcha y sostenibilidad. 
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Existen grandes oportunidades de desarrollo en los servicios de Promoción de la Autonomía Personal y Prevención de 
las Situaciones de Dependencia. En la actualidad, las entidades identifican que un gran número de sus servicios 
podrían considerarse incluidos dentro de estas categorías en los establecidos por el SAAD, e informan de que en la 
actualidad dan respuesta a las necesidades de un número significativo de personas con TEA.  

Por esta razón, es fundamental impulsar su reconocimiento y desarrollo en el marco de los programas y actuaciones 
que se llevan a cabo con la colaboración de las  Administraciones Públicas. 
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4.1.3 Ingresos 

Las fuentes de financiación de los servicios que prestan las entidades participantes son múltiples y provienen del ámbito 
público y privado. A continuación se realiza un análisis de la representación de cada una de las fuentes de financiación 
en los diferentes servicios establecidos por la Ley 39/2006 que han sido identificados en las entidades de AUTISMO 
ESPAÑA.  

Esté análisis permite observar de dónde provienen los recursos que las entidades participantes emplean para gestionar 
cada uno de los tipos de servicios, así como las diferencias claves entre unos y otros.  

Los resultados obtenidos se exponen en función de las fuentes de financiación identificadas en los cuestionarios: 

- Fuente estatal: hace referencia a las aportaciones de la Administración General del Estado. 

- Fuente autonómica: hace referencia a las aportaciones de las Administraciones Autonómicas. 

- Fuente local: hace referencia a aportaciones de las Administraciones Locales. 

- Fuente privada: se refiere a aportaciones de entidades privadas o particulares. 

- Fuente propia: hace referencia a las aportaciones realizadas por los usuarios de los servicios o sus familiares. 
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Para desarrollar estos gráficos se han tenido en cuenta, de modo acumulado, todas las fuentes de financiación de los 
servicios que han integrado la muestra.  

La razón de presentar los datos agrupados es identificar una situación de contexto global que permita describir las 
principales fuentes de financiación obtenidas en la implementación de los servicios prestados por las entidades 
participantes. 
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En primer lugar, se observa la preponderancia de la fuente de financiación autonómica (81%) que se atribuye 
mayoritariamente a la dotación de plazas con financiación pública en los servicios de Centro de Día y Atención 
Residencial (establecidos por el SAAD) . 

Las demás fuentes de financiación ocupan en conjunto un 20% del total. Entre ellas destaca la financiación propia, que 
corresponde generalmente con las aportaciones de los usuarios y las familias, que supone un 11 % del total.  

Este 20% se correspondería principalmente a los servicios que no están reconocidos en la Ley 39/2006, y a costes 
indirectos de otros servicios (como el transporte, etc.). 
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Para desarrollar estos gráficos se han tenido en cuenta todas las fuentes de financiación de los servicios de Centro de 
Día y Atención Residencial que han integrado la muestra, diferenciándolos por tipología de servicio. 

Este análisis permitirá identificar cuáles son las fuentes de financiación predominantes en estos tipos de servicios, así 
como la identificación del origen de las fuentes de ingresos.  

La representación gráfica de los datos es la siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tras estudiar las fuentes de ingresos de estos servicios, hay varios resultados a destacar: 

- Centro de día. La fuente de financiación predominante es la autonómica (79% del total de ingresos analizados), 
seguida de la fuente de ingreso propia (12%), que se identifica mayoritariamente con la aportación de las 
familias. 

- Atención residencial. Predomina la fuente de financiación autonómica (90%), seguida de la fuente de ingreso 
propia (7%). 

Como se aprecia en los datos obtenidos,  los servicios de Centro de día y Atención Residencial (especialmente éste 
último) son los servicios prestados por las entidades que actualmente cuentan con una mayor financiación pública. 
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Se han tenido en cuenta todas las fuentes de financiación de este tipo de servicios que han servido para realizar la 
muestra, diferenciándolos por tipología de servicio. 

A continuación se exponen los dos gráficos referentes al análisis pormenorizado de las fuentes de ingresos de esta 
tipología de servicios: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del análisis de cada uno de los gráficos se extraen las siguientes conclusiones: 

- Servicios de Promoción de la Autonomía Personal. Se identifica una alta bilateralidad en las fuentes de 
financiación, con una dotación similar entre la fuente de financiación autonómica (45%) y la propia (42%). 

- Servicios de Prevención de las Situaciones de Dependencia. Se identifica una situación de pluralidad entre las 
fuentes de financiación, con el predominio de la fuente de financiación propia (45%), seguida de la fuente de 
financiación autonómica (27%). 

- Los servicios de Promoción de la Autonomía Personal y los de Prevención de las Situaciones de Dependencia 
cuentan con una menor aportación de financiación pública que los servicios de Centro de día y Atención 
Residencial.  

En general, se observa que: 

- El apoyo de las Administraciones Públicas a la financiación de estos servicios es inferior al de los servicios de 
Centro de día y Atención Residencial. 

- Las entidades recurren en gran medida a la financiación propia para sufragar los gastos que se derivan de la 
implementación de este tipo de servicios. Una gran parte de ellos se mantiene gracias a las aportaciones 
privadas que hacen las familias.  

- La alta diversificación en las fuentes de financiación genera una situación de inestabilidad en la prestación de 
estos servicios, que dificulta su mantenimiento y continuidad. Esta situación genera, además, una alta 
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complejidad de gestión que requiere del esfuerzo constante de las familias y las entidades para encontrar 
recursos –no garantizados- para viabilizar la prestación de los servicios. 
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El siguiente gráfico muestra la frecuencia, a modo de porcentaje, con que cada tipo de financiación contribuye a hacer 
posible la prestación de servicios.  

Cada vez que un servicio es prestado se contabiliza el grupo que ha participado en su financiación, de manera que 
finalmente se cuantifica el número de veces que todos los grupos han participado con respecto al total de servicios 
prestados. 

No se valora la magnitud de las aportaciones en cada variedad de financiación, análisis realizado anteriormente, sino la 
reiteración de las aportaciones en función de la naturaleza de cada fuente. 

Los datos obtenidos informan de la implicación de cada grupo susceptible de aportar financiación, en la tarea de 
posibilitar la realización efectiva de todos y cada unos de los servicios prestados a las personas con TEA. 
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El gráfico muestra como existe, mayoritariamente, una doble participación en la acción de sufragar los costes que 
suponen los servicios: se trata de las Administraciones Autonómicas, y de las aportaciones de las propias entidades de 
familias de personas con TEA.  

Como es lógico, si se pondera el número de veces que aparece cada tipo de financiación con el importe que supone la 
misma, la financiación autonómica dará un resultado hasta casi 8 veces mayor en cuanto a caudal monetario. No 
obstante, la diferencia no es tan pronunciada en cuanto a la frecuencia de aparición de ambos tipos de financiación. 
Con los datos obtenidos se puede concluir que el mayor compromiso de participación a la hora de financiar servicios 
proviene fundamentalmente de las Administraciones Autonómicas, y de las familias de las personas con TEA. 

 



Guía para la transición de los servicios de apoyo dirigidos a personas con autismo al SAAD. AUTISMO ESPAÑA 

 

51 

 

4.1.4 Profesionales  
Las entidades participantes son entidades de prestación de servicios personales, lo que comporta que el mayor 
volumen de gasto que tienen se refiera a la contratación de profesionales.  

Con el propósito de analizar cuáles son las características de los equipos profesionales de las entidades de AUTISMO 
ESPAÑA, el cuestionario de recogida de datos solicitaba información sobre los mismos, y sobre los costes de personal 
de los diferentes servicios, desglosándolos en categoría profesional, unidades y en perfil profesional. 

Con ello se va a realizar un análisis de los gastos sobre los distintos profesionales en las entidades participantes. Los 
resultados se ofrecerán de manera diferenciada para los distintos tipos de servicios relevantes de la Ley 39/2006, 
prestándose una especial atención a los requisitos que el SAAD establece en relación a los profesionales en dos de los 
mismos, Centro de Día y Atención Residencial. 

El Consejo Territorial ha establecido los requisitos sobre la formación que deben disponer los directores de los servicios 
así como las cualificaciones que han de acreditar los cuidadores, y el SAAD establecerá progresivamente los requisitos 
referidos a las demás cualificaciones profesionales con fecha límite a diciembre de 2015. Por ello, se hace necesario un 
conocimiento previo sobre estos aspectos en las entidades pertenecientes a AUTISMO ESPAÑA que sirva de base 
para planificar y tomar decisiones durante el proceso de transición de los servicios al SAAD. 

Para observar las posibles diferencias entre distintos servicios y las cualificaciones profesionales en los mismos, se 
incluye el tipo de distribución del gasto atendiendo a las siguientes categorías y perfiles profesionales:  

- Grupo 1: Titulados de grado superior: psicólogo, psicopedagogo, pedagogo, gerente, director, director-gerente, 
otros. 

- Grupo 2: Titulados de grado medio: ATS/DUE, maestro, logopeda, terapeuta ocupacional, fisioterapeuta, 
trabajador social, jefe de administración,  otros.  

- Grupo 3: Personal técnico: integrador social, educador, técnico en actividades socioculturales, cocinero, jefe 
de 2ã de administración, otros. 

- Grupos 4 y 5: auxiliar técnico educativo, cuidador, auxiliar de enfermería, oficial 1ã de administración, oficial 2ã 
de administración, recepcionista, oficial de mantenimiento,  limpiador, otros. 

- Otros: voluntarios. 
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Actualmente, las entidades participantes destinan un gasto proporcional en los puestos de trabajo a los niveles de los 
grupos laborales. Esto se justifica en los distintos niveles de salarios de cada grupo laboral.  

Destaca que el grupo 3 (0,23%), implica casi el mismo coste que el grupo 2 (0,25%). Esto significa que a pesar de que 
los sueldos son inferiores en el grupo tres, existe mucho personal contratado en esta categoría laboral.  

El menor coste corresponde a los Grupos 4 y 5 (21%) que incluyen los puestos profesionales con una menor 
cualificación. 
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El análisis permite conocer las características de los profesionales que desarrollan su actividad en los servicios de 
Atención Diurna y Vivienda, (según el catálogo propuesto por AUTISMO ESPAÑA) y que corresponderían a los de  
Centro de Día y Atención Residencial en el catálogo de la Ley 39/2006. 
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- En relación a los profesionales que trabajan en los servicios de Centro de Día.  

o Predomina el grupo laboral de tipo 3 (Personal técnico) con una representación del 31% del toral, 
seguido del grupo de tipo 1 (Titulados de grado superior) con un 28%, el grupo 2 (Titulados de grado 
medio) con un 23% y, por último, los grupos 4 y 5 (Personal auxiliar) con un 17%. Esta distribución 
muestra que los equipos de las entidades son multiprofesionales, debido a la necesidad de disponer 
de distintos perfiles y cualificaciones profesionales para su funcionamiento.. 

o La categoría profesional del cuidador (incluida en el grupo de tipo 4 y 5) es minoritaria en los servicios 
de Centro de Día prestados por las entidades participantes. Las funciones de atención directa 
realizadas por este profesional son prestadas en realidad por profesionales de categoría profesional 
superior a la establecida por la Ley 39/2006.  

- Profesionales de los servicios de Atención Residencial.  

o Predominan los grupos de tipo 4 y 5 (Personal Auxiliar) con un 35%, seguido por el grupo de tipo 1 
(Titulados superiores) con 27%. Los grupos menor representados son los2 y 3 (Titulados medios y 
Personal Técnico, respectivamente) con un 19% cada uno.  

o El equilibrio entre los distintos grupos laborales es menor que en el Centro de Día, y se percibe una 
bilateralidad hacía funciones realizadas por los profesionales integrados en el Grupo 1 (Titulados de 
grado superior) y los incluidos en los Grupos 4 y 5 (Personal Auxiliar). 
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El análisis permite conocer la tipología de profesionales que actualmente desempeñan sus funciones en  los servicios 
planteados en el catálogo de AUTISMO ESPAÑA que las entidades han equiparado con los servicios de Promoción de 
la autonomía personal y prevención de las situaciones de dependencia en el catálogo del SAAD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- En los servicios de promoción de la autonomía personal.  

o Predomina el grupo laboral de tipo 1 (titulados de grado superior) con un 40% de la representación. 
Incluiría los perfiles profesionales de psicólogo, psicopedagogo, pedagogo, gerente, director y 
director-gerente. A continuación se sitúa el grupo laboral de tipo 2 (titulados de grado medio) con un 
30%, y después los grupos 3 (personal técnico) con un 10%, y  los 4 y 5 (personal auxiliar).  

o Esta distribución implica que los servicios que las entidades participantes equiparan con los servicios 
de promoción de la autonomía personal de la Ley 39/2006, son en su mayoría servicios 
especializados que requieren de profesionales cualificados y especializados. Además se observa, de 
forma minoritaria, la presencia de profesionales con menor cualificación que podrían desempeñar 
tareas que requieren una menor especialización. 

- En los Servicios Prevención de las Situaciones de Dependencia.  

o Predomina claramente el grupo laboral de tipo 1 (titulados de grado superior) con un 61%, seguido del 
grupo laboral de tipo 2 (titulados de grado medio) con un 38%, y el grupo de tipo 4 y 5 (personal 
auxiliar) con un 1%.  

o Los servicios de prevención de las situaciones de dependencia prestados por las entidades 
participantes, se corresponden mayoritariamente con servicios de diagnóstico y evaluación del 
catálogo propuesto por AUTISMO ESPAÑA. Éstos son prestados por equipos altamente cualificados 
y que requieren de una alta especialización. 
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Este análisis permitirá observar cuál es la tendencia general en cuanto al gasto que efectúan las entidades por cada 
tipo de profesionales: 
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En el gráfico se observa como destaca el gasto referido a los educadores. Este dato pone de manifiesto que en las 
entidades participantes los profesionales vinculados a la intervención y a la atención directa de las personas con TEA 
disponen mayoritariamente de categorías profesionales superiores a las exigidas por el SAAD.  

En cuanto a la intervención de profesionales que disponen de titulación de grado superior para la atención directa, 
destaca la participación de los licenciados en psicología, definiéndose como unos de los grupos profesionales más 
representados a la hora de proporcionar los apoyos a las personas con TEA en las entidades participantes. 
Representan el 9,5% del gasto total asociado a personal. Las entidades disponen de otros profesionales con perfiles 
diferentes que  también desempeñan actividades vinculadas a la atención directa (licenciados en psicopedagogía y en 
pedagogía principalmente), así como de otros menos representados (licenciados en medicina). 

Sobre la participación de profesionales con titulación de grado superior en la prestación de servicios indirectos, existe 
equilibrio entre los profesionales que llevan a cabo las tareas relacionadas con la gerencia y la dirección de los 
servicios, representando un gasto del 7% y el 8%, respectivamente, sobre el total de gasto asociado al personal de los 
servicios. 

Referente a la participación de profesionales titulados de grado medio para la prestación de servicios de atención 
directa, destaca la representación de los diplomados en educación social o equivalentes, definiéndose como uno de los 
profesionales con más representación en los servicios. Se observa que se destina a su contratación el 17% total del 
gasto asociado a personal de las entidades participantes.  
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Se aprecia también el gasto asociado a la intervención de terapeutas ocupacionales con un 7% sobre el total de gasto 
asociado a personal y, en menor medida a otros profesionales con titulación universitaria de grado medio (diplomados 
en magisterio y en logopedia, en trabajo social y  en fisioterapia). Los menos representados corresponderían serían los 
diplomados en enfermería o equivalentes. 

Sobre los profesionales titulados de grado medio para la prestación de servicios indirectos, destaca el gasto de personal 
asociado a la categoría de “jefe de administración” (3%) y a otros con menor representación (jefe de 2ã de 
administración). 

Finalmente, sobre el personal auxiliar para la prestación de servicios de atención directa predomina la participación de 
los cuidadores (10% sobre el total de gasto asociado a personal) y del auxiliar técnico educativo (5% sobre el total de 
gasto asociado a personal). En cuanto al personal auxiliar de prestación de servicios indirectos destaca el gasto 
asociado a personal de limpieza (3,5%). 
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- En los servicios de centro de día. 

o  Se encuentra una representación significativa de profesionales con una categoría profesional superior 
a la de cuidador (10% del gasto total asignado a personal frente al 22% destinado a la categoría 
profesional de educador). 

o Se destina aproximadamente un 20% del gasto total del personal  a profesionales titulaciones 
universitarias de grado medio o superior para llevar a cabo tareas de gerencia (10% del gasto total 
asignado a personal) y dirección (10%) en este tipo de servicios. 

- En los servicios de atención residencial. 

o Predomina la participación de cuidadores (20% del total de gasto de personal) respecto a los otros 
tipos de servicios. Se extrae que los equipos de este tipo de servicios son altamente 
multidisciplinares. 
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- Los servicios de promoción de la autonomía personal. 

o Son prestados fundamentalmente a través de la intervención de personal de atención directa con 
titulaciones de grado medio o superior. 

o Destaca la participación de los licenciados en psicología (28% del gasto). 

- En los servicios de prevención de las situaciones de dependencia. 

o Participan fundamentalmente licenciados en psicología (36% del gasto) o psicopedagogía (8% del 
gasto) y  diplomados en magisterio (16% del gasto).  

o El resto del gasto corresponde a perfiles profesionales para la prestación de servicios indirectos. 
Destacan: trabajador social (14% del gasto), gerente (14% del gasto) y jefe de administración (9% del 
gasto). 
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Con el objetivo de complementar la información anterior y obtener una visión global de la organización de las entidades 
de AUTISMO ESPAÑA, así como de los niveles de financiación pública atribuidos a los servicios que prestan apoyo a 
personas con TEA en la actualidad, se ha efectuado una comparación entre las Comunidades Autónomas donde actúan 
las entidades confederadas. En ella se ha analizando el tipo de relación de la organización con la Administración 
Autonómica y también se ha atendido al coste de los módulos y a la financiación de las entidades que han participado 
en el estudio. Dicha información se ha recogido en un  informe independiente, destinado a las entidades que forman 
parte de AUTISMO ESPAÑA, cuyo objetivo es proporcionarles una información especializada y práctica sobre el 
colectivo, que facilite sus procesos cotidianos de trabajo 28

                                                           

28 En este informe se describen las diferentes relaciones administrativas establecidas entre las entidades y las distintas 
CC.AA.  La información se ha extraído de la normativa autonómica vigente, así como de la documentación aportada por 
las entidades participantes en el estudio (convenios y contratos). En la descripción se ha incluido información sobre los 
siguientes aspectos: marco de la relación con la CC.AA, definición de los servicios y prestaciones que incluyen, 
financiación de plazas e intensidad del servicio, participación de los usuarios, ratios exigidas, otras particularidades. 

Se ha examinado también la subvención por plaza y por día, y el coste real que conlleva la prestación de los servicios 
por plaza y por día. La justificación de esta unidad de medida proviene de las prestaciones que se atribuyen a los 
centros por cada día de cada tipo de servicio (euros por plaza/día) al que tienen derecho los posibles usuarios, en 
función de su grado de dependencia y nivel reconocido en el PIA. 

Los servicios que se han representado en la comparativa son los de centro de día y residencia, y se ha establecido para 
las siguientes Comunidades Autónomas: Andalucía, Asturias, Canarias, Castilla y León, Cataluña, Galicia, La Rioja, 
Madrid y Valencia. 
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4.2. Descripción cualitativa a Junio de 2010 
El contenido que se presenta a continuación pretende ofrecer información cualitativa actualizada –junio 2010- y 
comparativa, entre los servicios de atención diurna y residencial29 analizados en apartados anteriores de la Guía. Dicha 
información corresponde a las Comunidades Autónomas en las que las entidades miembro de la Confederación 
AUTISMO ESPAÑA que han participado en el estudio prestan estos servicios. 

Es evidente que, en todo caso, la información comparativa entre Comunidades Autónomas, no debe de basarse 
exclusivamente en términos de precio/plaza, puesto que, como es de suponer, y de lo expuesto se evidencia, las 
contraprestaciones solicitadas por la administración relativas al servicio y a la acreditación de las entidades (requisitos a 
exigir) son diferentes entre territorios.  

Además, puesto que el proceso de acreditación e “igualación en cuanto a criterios mínimos” de los requisitos que deben 
reunir los servicios en el marco del SAAD está comenzando, y dista de su consolidación  en las distintas comunidades 
autónomas”, la evidencia de diferencias permiten hacer una mejor composición del lugar en el que se encuentran 
actualmente las entidades que prestan servicios a las personas con TEA. 

Resulta importante recalcar que la información ofrecida en este apartado se ha obtenido de la oferta pública 
autonómica, es decir, refleja las características que cada administración autonómica está actualmente solicitando a los 
prestadores de los servicios de atención diurna y residencial dirigidos a personas con TEA. En este caso no se ha 
pretendido analizar si dicha solicitud y, por ende, su financiación, son acordes a las necesidades de las personas que 
disfrutan de esos servicios. De hecho, no se ofrece en este apartado información económica adicional a la ya aportada 
en el correspondiente apartado de esta guía (4.2). Es esta información (apartado 4.2.) la que permite enfrentar los datos 
de ingreso público con los relativos al coste total por plaza y servicio que han estimado las entidades participantes en el 
estudio. 

La información contrastada en este apartado, permite abordar varios aspectos relativos a estos dos servicios 
especializados: 

- Relación con la administración: en esta tabla se puede comprobar el tipo de relación administrativa entre la 
Comunidad Autónoma y la entidad. Esta información es relevante a la hora de conocer el grado de 
concurrencia competitiva al que se someten frente a terceros, la carga de gestión administrativa que suponen 
los ingresos (justificación de gastos o facturación a la administración) y los plazos de relación con la 
administración (estabilidad de los proyectos). 

- Ratios de personal: parece claro que esta información es la que más y mejor va a permitir comparar el 
volumen de servicio, y por tanto sus costes asociados, “contratado” por la administración. En este aspecto, la 
información se divide en cuatro subapartados, en los que se realiza una división funcional del personal, 
considerando personal directivo, especializado, de atención directa –entendido como cuidadores- y personal 
de servicios generales. 

- Requisitos de calidad del servicio: en este apartado se ha pretendido ofrecer una información relativa no 
tanto a si los servicios deben cumplir unos criterios de calidad, algo que todas las comunidades autónomas  

                                                           

29 En este apartado se hablará indistintamente de centros de atención residencial o centros residenciales, puesto que es la 
nomenclatura habitual de la administración, aunque el término empleado en la publicación “Autismo, calidad de vida hoy” de la 
Confederación Autismo España es servicios de vivienda. 
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recogen en mayor o menor medida en su normativa, sino más bien, si dichos requisitos se establecen de forma 
explícita y conforme a los estándares en la gestión de la calidad de los servicios (implantación del referencial y 
evaluación y/o certificación por entidades acreditadas). Esta información se ofrece común para ambos 
servicios, puesto que no existen diferencias. 

- Cartera de servicios: se indican qué servicios de carácter general son solicitados de manera expresa por la 
Administración en la prestación del servicio. En este apartado, ante la falta de información en algunas 
Comunidades, se podría pensar que los servicios no indicados pudieran estar siendo solicitados directamente 
desde la Inspección de los Servicios Sociales. Esta información solamente se ofrece para los centros de día, 
puesto que en los centros residenciales no existen diferencias entre comunidades. 

- Condiciones de prestación del servicio: en este caso, se indican los horarios así como los períodos anuales 
de apertura exigidos en los centros, siendo un indicador fundamental del nivel de gasto a realizar junto con el  
contenido que se refiere a la ratio de personal. Del mismo modo que en el punto anterior, se ofrecen 
exclusivamente los datos relativos a centro de día, ya que los servicios residenciales analizados son los de 
intensidad continua durante el año, por lo que no habría diferencias al respecto entre comunidades autónomas. 

- Planificación y organización: este apartado final trata de presentar algunos aspectos requeridos por la 
administración al prestador del servicio, pudiendo ser un indicador del grado de planificación operativa 
solicitado por ésta. En este ámbito, y ante la falta de información en algunas Comunidades, se puede pensar 
que determinados aspectos no indicados pudieran estar siendo solicitados directamente desde la Inspección 
de los Servicios Sociales. 
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4.2.1 Centros de Día 
RELACIÓN FORMAL - CENTRO DE DÍA Datos a junio de 2010

Conceptualización
Vigencia 
relación Renovación Reconocimiento de la especificidad 

ANDALUCÍA
Convenio de colaboración 
- Concierto (2)

12 meses Renovable
Unidades de estancia diurna para personas con 
trastornos del espectro autista

ASTURIAS CGSPeC (1) 12 meses No Consta Genérico (1)

CANARIAS Convenio de colaboración 12 meses Cada año Genérico

CASTILLA Y LEÓN Concierto (3) 12 meses Prorrogable Personas con Autismo

CATALUÑA Subvención (3) 24 meses No Consta Genérico (7)

GALICIA CGSPeC (4) 14 meses No Consta Genérico

LA RIOJA CGSPeC (3) 48 meses No Consta Personas con autismo y otras discapacidades afines

MADRID CGSPeC (5) 60 meses Prorrogable Genérico

VALENCIA Concierto (6) 48 meses Prorrogable Genérico

LEYENDA: CGSPeC: Contrato de Gestión de Servicios Públicos en Modalidad de Concierto (Facturación a AA.PP.)

NOTAS:

(6) Se justifican a la administración los gastos incurridos, sin facturarle, con el tope de la concesión anual.
(7) "Servicio de Terapia Ocupacional y Servicio Ocupacional de Inserción"

(2) Se factura a la administración descontando los importes cobrados de cuotas a los usuarios y subvenciones para el servicio

(5) No se puede facturar a los usuarios cantidad adicional alguna por la prestación de servicios concertada

(3) Se factura a la administración descontando los importes cobrados de cuotas a los usuarios

(1) Técnicamente se llaman Centros de Apoyo a la Integración. Se mantuvo la figura de convenio hasta 2009, empezando
la contratación en 2010

(4) La administración paga un importe máximo por usuario, independientemente del copago que está limitado con un máximo

 

 

 



Guía para la transición de los servicios de apoyo dirigidos a personas con autismo al SAAD. AUTISMO ESPAÑA 

 

65 

 

RATIOS DE PERSONAL - CENTRO DE DÍA
Características generales del ratio y ratio de personal de dirección-gestión Datos a junio de 2010

Características generales  
del ratio de personal

¿Existe ratio de personal 
de dirección-gestión? ¿Cuál es?

Caracterización 
personal

Caracterización 
ratio

ANDALUCÍA
Mínimo capacidad: 20 usuarios.
Ratio general: 0,45.

No Consta
Un responsable técnico 
- sin especificar jornada

Responsable Técnico No Consta

ASTURIAS

0,25-0,27 en 2010 y 2011
0,30-0,32 como promedio a partir 
de 2011
(1)

Si
Un director 
- sin especificar jornada

Director Obligatorio

CANARIAS No Consta No Consta No Consta No Consta No Consta

CASTILLA Y LEÓN No Consta Si
Un director 
- sin especificar jornada

No Consta Obligatorio

CATALUÑA No Consta (2) No Consta No Consta No Consta No Consta

GALICIA

En global se exige 0,30 por usuario 
(en plantilla o sub-
contratado) aunque con objetivos 
según SAAD a corto plazo (3)

Si 0,02
Personal contratado.
Tit.Universitario ó 3 
años de experiencia

Mínimo recomendable

LA RIOJA No Consta No Consta No Consta
Titulado Grado Medio o 
Superior -sin especificar 
jornada-

Obligatorio

MADRID
Ratio varía según 
número de plazas (4)

Si 5 horas/semana por centro Coordinador/Responsable Obligatorio

VALENCIA
Ratio Global Exigible 
en 2011 (5)

No Consta No Consta No Consta No Consta

NOTAS:

(2) "Se dispondrá de profesionales suficientes en número y perfil para la prestación del servicio"

(4) Las ratios de personal se ajustan en tramos de 30 en 30 usuarios (30 plazas, 60 plazas, 90 plazas)

(3) La documentación administrativa indica que los adjudicatarios de los servicios deberán adoptar las medidas de ratios de personal, 
titulaciones y medidas de calidad del SAAD (Resolución 14 noviembre de 2008 de Secretaría de Estado)

(5) Las ratios de personal y sus plazos de implantación se establecerán en función
 del SAAD (Resolución 14 noviembre de 2008 de Secretaría de Estado)

(1) Se está  considerando en todos los casos ratios para atención a personas con grados de dependencia II y III y da unas 
ratios obligatorias hasta 30/11/2011 y otras a posteriori
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RATIOS DE PERSONAL - CENTRO DE DÍA
Ratio del personal especializado Datos a junio de 2010

¿Existe ratio de 
personal especializado? ¿Cuál es?

Caracterización 
personal

Caracterización 
ratio

ANDALUCÍA Si
1 Fisioterapeuta -sin 
especificar jornada-

Fisioterapeuta Obligatorio

ASTURIAS Si

0,009 Psicólogo-Pedagogo y 
0,067 Educador/Monitor en 
2010 y 2011
0,012  y 0,08 a partir de 2011 
respectivamente

Psicólogo, pedagogo,  
educador y monitor

Obligatorio

CANARIAS Si

0,02 Psicólogo
0,016 Terapeuta Ocupacional
0,013 Trabajador Social
0,05 Animador de Ocio y 
Tiempo Libre

Psicólogo, terapeuta 
ocupacional, trabajador 
social, animador de ocio y 
tiempo libre

Obligatorio

CASTILLA Y LEÓN Si - indefinido - No Consta
Médico, psicólogo, 
trabajador social, ATS/DUE 
y fisioterapeuta.

La ratio se valorará por la 
Administración

CATALUÑA No Consta No Consta No Consta No Consta

GALICIA Si
0,02 ajuste personal y social
0,06 titulado grado medio o 
con ciclo formativo superior

Psicólogo, pedagogo o 
afines.
Trabajador social, educador 
social, ….
Animador sociocultural.

Mínimo recomendable

LA RIOJA Si
0,03 Psicólogo
0,03 Trabajador Social
0,03 Titulado Grado Medio

Psicólogo, trabajador social, 
titulado grado medio.

Obligatorio

MADRID Si

0,016 Psicólogo (1)
0,016 Fisioterapeuta (1)
0,08 Técnico Asistencial
2 horas diarias de médico y 
DUE (2)

Psicólogo, fisioterapeuta, 
técnico asistencial, médico, 
DUE.

Obligatorio

VALENCIA No Consta No Consta No Consta No Consta

NOTAS: (1) Para centros de 60 plazas
(2) Para centros de 30 plazas
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RATIOS DE PERSONAL - CENTRO DE DÍA
Ratio de personal de atención directa Datos a junio de 2010

¿Existe ratio de personal 
de atención directa? ¿Cuál es?

Caracterización 
personal

Caracterización 
ratio

ANDALUCÍA Si
Monitores: 0,10
Cuidadores: 0,20

Monitores, cuidadores Obligatorio

ASTURIAS Si
0,08-0,14 en 2010 y 2011
0,18-0,19 a partir de 2011

Cuidador/a o equivalente Obligatorio

CANARIAS Si 0,25 Cuidador Obligatorio

CASTILLA Y LEÓN Si 0,25-0,20 No Consta Obligatorio

CATALUÑA No Consta No Consta No Consta No Consta 

GALICIA Si 0,20

Personal contratado.
Cuidador con tit.técnica en cuidados
auxiliar de enfermería, técnico atención 
sociosanitaria o similares o 
3 años de experiencia en puesto similar

Mínimo recomendable (3)

LA RIOJA Si 0,5 Cuidador Obligatorio

MADRID Si 0,08 (1) Cuidador Obligatorio

VALENCIA Si SAAD (2) SAAD (2) SAAD (2)

NOTAS: (1) Para centros de 60 plazas

(2) Las ratios de personal y sus plazos de implantación se establecerán en función
 del SAAD (Resolución 14 noviembre de 2008 de Secretaría de Estado)
(3) La documentación administrativa indica que los adjudicatarios de los servicios deberán adoptar las medidas de ratios de personal, titulaciones y medidas de calidad del SAAD 
(Resolución 14 noviembre de 2008 de Secretaría de Estado)
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RATIOS DE PERSONAL - CENTRO DE DÍA
Ratio de personal de servicios generales Datos a junio de 2010

¿Existe ratio de personal 
de servicios generales? ¿Cuál es?

Caracterización 
personal

Caracterización 
ratio

ANDALUCÍA No Consta No Consta No Consta No Consta

ASTURIAS No Consta No Consta No Consta No Consta

CANARIAS No Consta No Consta No Consta No Consta

CASTILLA Y LEÓN No Consta No Consta No Consta No Consta

CATALUÑA No Consta No Consta No Consta No Consta

GALICIA No Consta No Consta
Cocina, limpieza, 
administración y mantenimiento

Personal directo o 
posibilidad de 
subcontratación

LA RIOJA No Consta No Consta
Administrativo, Conserje, 
Mantenimiento General

Obligatorio

MADRID No Consta No Consta
Personal para transporte, cocina, 
limpieza, vigilancia y mantenimiento

Personal directo o 
posibilidad de 
subcontratación

VALENCIA No Consta No Consta No Consta No Consta

 

CARTERA DE SERVICIOS - CENTRO DE DÍA Datos a junio de 2010

Manutención Transporte
Cuidados personales 
y atención individual Salud Psico-sociales

Rehabilitación  menor y
atención psicológica

ANDALUCÍA Si Si Si Si Si Si
ASTURIAS Si Si Si Si Si Si
CANARIAS Si Si Si Si Si Si

CASTILLA Y LEÓN Si (1) Si Si Si Si Si
CATALUÑA No Consta Si No Consta No Consta Si Si

GALICIA Si Si Si Si Si Si
LA RIOJA Si Si Si Si Si Si
MADRID Si Si Si Si Si Si

VALENCIA Si Si Si Si Si Si

NOTAS: (1) "El servicio de comedor correspondiente a las horas que el usuario permanezca en el centro, si dispone de este servicio 
y lo oferta la entidad"
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CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO - CENTRO DE DÍA Datos a junio de 2010

Horario Jornada semanal Días año Horas año
ANDALUCÍA 39 semanales Lunes a Viernes 248 1.780 (aprox)
ASTURIAS No Consta No Consta No Consta No Consta
CANARIAS No Consta No Consta No Consta No Consta

CASTILLA Y LEÓN No prefijado. (1) Lunes a Viernes No Consta No Consta
CATALUÑA No Consta No Consta No Consta No Consta

GALICIA 7,5 diarias Lunes a Viernes 220 1.650
LA RIOJA 9 día Lunes a Viernes 248 2.232
MADRID 10 horas Lunes a Viernes 248 2.470

VALENCIA No Consta No Consta No Consta No Consta

NOTAS: (1) Se firma para cada concierto.
(2) 248 días correspondería a abrir todos los días del año excepto festivos.
(3) 220 días correspondería a abrir todos los días del año excepto festivos y un mes de 
vacaciones.

 

PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN - CENTRO DE DÍA Datos a junio de 2010

Organigrama
Planificación de 
la actividad

Plan de formación 
de rr.hh.

Plan integral de 
mantenimiento de 
las instalaciones

Seguro 
R.Civil (cobertura)

Reglamento de 
régimen interno

ANDALUCÍA Si Si No Consta No Consta Si Si
ASTURIAS Si Si Si Si Si Si
CANARIAS Si Si No Consta No Consta Si No Consta

CASTILLA Y LEÓN Si No Consta No Consta No Consta No Consta Si
CATALUÑA Si Si No Consta No Consta Si Si

GALICIA Si Si Si Si Si (150.000 €) Si
LA RIOJA No Consta Si No Consta No Consta Si (600.000 €) Si
MADRID No Consta Si No Consta No Consta Si Si

VALENCIA No Consta Si No Consta No Consta Si Si
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4.2.2 Centros Residenciales 
RELACIÓN FORMAL - CENTRO RESIDENCIAL Datos a junio de 2010

Conceptualización
Vigencia 
relación Renovación Reconocimiento de la especificidad 

ANDALUCÍA No Consta No Consta No Consta No Consta

ASTURIAS Convenio (1) 12 meses No Consta Genérico

CASTILLA Y LEÓN Concierto (2) 12 meses Prorrogable Personas con Autismo

CATALUÑA CGSPeC (2) 12 meses Prorrogable
Personas con trastorno autista y otros trastornos 
generalizados del desarrollo con discapacidad 
intelectual asociada y trastornos psicóticos

GALICIA CGSPeC (3) 14 meses No Consta Genérico

LA RIOJA CGSPeC (2) 48 meses No Consta Personas con autismo y otras discapacidades afines

MADRID CGSPeC (4) 48 meses Prorrogable Genérico

VALENCIA Concierto (5) 48 meses No Consta Personas Autistas

LEYENDA: CGSPeC: Contrato de Gestión de Servicios Públicos en Modalidad de Concierto (Facturación a AA.PP.)

NOTAS:

(5) Se justifican a la administración los gastos incurridos, sin facturarle, con el tope de la concesión anual.
(4) No se puede facturar a los usuarios cantidad adicional alguna por la prestación de servicios concertada

(2) Se factura a la administración descontando los importes cobrados de cuotas a los usuarios
(1) Técnicamente se llaman Unidad Residencial de Salud Mental. Se justifican los gastos contra la subvención

(3) La administración paga un importe máximo por usuario, independientemente del copago que está limitado con un máximo

 

 

Existe una cuestión relevante en alguna Comunidad Autónoma en lo que se refiere a las ratios en centros residenciales 
y sus centros de día asociados, relacionada con la metodología de cálculo de las mismas que provoca disparidad de 
criterios entre una de las entidades participantes y su comunidad autónoma, cuando en el resto de ellas se emplea un 
método común y más proporcionado. 

En general, el problema se debe a que en los centros residenciales, al trabajarse por turnos, las ratios deben ser 
entendidas como proporciones de jornada de cada tipo de profesional respecto a los usuarios atendidos en cada 
momento –en cada turno- y no como la suma de ratios por turno. Esto es, si en cada turno –entendiendo que haya tres- 
la ratio de atención es de 0,30 para un cierto tipo de profesional, la ratio general sigue siendo de 0,30 y no de 0,90 
(0,30+0,30+0,30). 
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RATIOS DE PERSONAL - CENTRO RESIDENCIAL
Características generales del ratio y ratio de personal de dirección-gestión Datos a junio de 2010

Características generales  
del ratio de personal

¿Existe ratio de personal 
de dirección-gestión? ¿Cuál es?

Caracterización 
personal

Caracterización 
ratio

ANDALUCÍA 1,01 Si Un director -sin especificar jornada- Director Obligatorio

ASTURIAS

0,44-0,48 en 2010 y 2011
0,61-0,64 como promedio a partir 
de 2011
(1)

Si Un director -sin especificar jornada- Director Obligatorio

CASTILLA Y LEÓN No Consta Si Un director -sin especificar jornada- Director Obligatorio

CATALUÑA No Consta Si
Un director técnico 
(por equipamiento)

Director Técnico Obligatorio

GALICIA

0,63 para plazas residenciales
0,30 para plazas de centro de día 
vinculadas a la residencia
(2)

Si 0,008 (5)
Tit.Universitario ó 3 
años de experiencia

Mínimo recomendable

LA RIOJA No Consta Si
Un responsable por centro 
- sin especificar jornada-

Titulado Grado Medio o 
Superior

Obligatorio

MADRID
Ratio varía según número de 
plazas (3)

Si 0,033 Director Obligatorio

VALENCIA Ratio Global Exigible en 2011 (5) No Consta (6) No Consta No Consta No Consta

NOTAS:

(3) En este caso son datos para 30 plazas.

(5) Para centros de 60 plazas.
(6) Al vincularse el cumplimiento de las ratios a la evolución del SAAD, no existen ratios actualmente para personal de dirección y gestión.

(2) La documentación administrativa indica que los adjudicatarios de los servicios deberán adoptar las medidas de ratios de personal, 
titulaciones y medidas de calidad del SAAD (Resolución 14 noviembre de 2008 de Secretaría de Estado) en el plazo indicado por éste.

(4) Las ratios de personal y sus plazos de implantación se establecerán en función del SAAD (Resolución 14 noviembre de 2008 de 
Secretaría de Estado).

(1) Se está  considerando en todos los casos ratios para atención a personas con grados de dependencia II y III y da unas 
ratios obligatorias hasta 30/11/2011 y otras a posteriori.
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RATIOS DE PERSONAL - CENTRO RESIDENCIAL
Ratio del personal especializado Datos a junio de 2010

¿Existe ratio de 
personal especializado? ¿Cuál es?

Caracterización 
personal

Caracterización 
ratio

ANDALUCÍA Si

1 DUE a media jornada a partir de 15 
usuarios, o bien con servicios externos o 
servicio público de salud.
El resto de la plantilla hasta completar la ratio 
será personal de apoyo psicopedagógico y/o 
de oficio

DUE Obligatorio

ASTURIAS Si (1)

0,009 Psicólogo y 1 Educador (2) por 
módulo/unidad residencia en 2010 y 2011
0,015 e idem a partir de 2011.
Dos de los siguientes profesionales:
 a) Fisioterapeuta: 0,03-0,04 en 2010 y 2011. 
0,04-0,05 a partir de 2011
 b) ATS/DUE: 0,011-0,012 en 2010 y 2011. 
0,018-0,020 a partir de 2011
c) Terapeuta Ocupacional, Monitor 
Ocupacional, Animador Socio-Cultural: 0,008-
0,010 en 2010 y 2011. 0,014-0,015 a partir de 
2011
d) Logopeda: 0,003-0,004 en 2010 y 201.  
0,004-0,005 a partir de 2011
e) Técnico en estimulación: 0,003-0,004 en 
2010 y 2011. 0,004-0,005 a partir de 2011
f) Trabajador social: 0,005-0,007 en 2010 y 
2011. 0,008-0,01 a partir de 2011

Ver cuadro anterior Obligatorio

CASTILLA Y LEÓN Si
Médico, Psicólogo, Trabajador Social, 
ATS/DUE y fisioterapeuta - sin identificar 
jornada -

Médico, Psicólogo, 
Trabajador Social, ATS/DUE 
y fisioterapeuta

Obligatorio

CATALUÑA Si

0,004 Psiquiatra-Neurólogo
0,033 Psicólogo-Pedagogo
0,004 Trabajador Social
0,066 Fisioterapeuta-Terapeuta Ocupacional-
ATS

Ver cuadro anterior Obligatorio

GALICIA Si
0,016 (3) y 0,02 (4): ajuste personal y social
0,068 (3) y 0,06 (4): titulado grado medio

Psicólogo, pedagogo o 
afines
Titulado Grado Medio 
(trabajador social, educador 
social, …)

Mínimo recomendable

LA RIOJA Si
0,03 Psicólogo
0,03 Trabajador Social
0,03 Titulado Grado Medio

No Consta Obligatorio

MADRID Si (5)
0,033 Psicólogo
0,083 Fisioterapeuta No Consta Obligatorio

VALENCIA No Consta (6) No Consta No Consta No Consta

NOTAS:

(3) En plazas residenciales.
(4) En plazas de centro de día vinculadas a la residencia.

(6) Al vincularse el cumplimiento de las ratios a la evolución del SAAD, no existen ratios actualmente para personal especializado.
(5) Ratio para centros de 30 plazas

(2) Sin especificar jornada para el educador.

(1) Se está  considerando en todos los casos ratios para atención a personas con grados de dependencia II y III y da unas 
ratios obligatorias hasta 30/11/2011 y otras a posteriori.
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RATIOS DE PERSONAL - CENTRO RESIDENCIAL
Ratio de personal de atención directa Datos a junio de 2010

¿Existe ratio de personal 
de atención directa? ¿Cuál es?

Caracterización 
personal

Caracterización 
ratio

ANDALUCÍA Si 0,60-0,80 Cuidador Obligatorio

ASTURIAS Si (1)
0,27-0,30 en 2010 y 2011
0,42-0,44 a partir de 2011

Cuidador/a o equivalente Obligatorio

CASTILLA Y LEÓN Si
Día: 0,25-0,20
Noche: 0,10

Monitor Obligatorio

CATALUÑA Si
0,286 (4) y 0,1 (5): Cuidador (6)
0,2 (4) y 0,1 (5): Cuidador (7)

Cuidador Obligatorio

GALICIA Si (2)
0,2 turnos (4) y 0,05 (5) para usuarios 
centro residencial
0,2 para usuarios centro de día

Cuidador con titulación técnica en cuidados
auxiliares de enfermería, técnico atención 
sociosanitaria o similares o 3 años de 
experiencia en puesto similar

Mínimo recomendable

LA RIOJA Si
0,5 (4)
0,2 (5)

Cuidador Obligatorio

MADRID Si (8)
0,433 Técnicos de Integración Social
0,583 Cuidadores

Técnicos de Integración Social, cuidadores Obligatorio

VALENCIA Si (3) SAAD (3) SAAD (3) SAAD (3)

NOTAS:

(4) Horario diurno
(5) Horario nocturno

(7) Para usuarios de baja intensidad de atención
(8) Ratios para centros de 30 plazas

(2) La documentación administrativa indica que los adjudicatarios de los servicios deberán adoptar las medidas de ratios de personal, titulaciones y 
medidas de calidad del SAAD (Resolución 14 noviembre de 2008 de Secretaría de Estado)

(1) Se está  considerando en todos los casos ratios para atención a personas con grados de dependencia II y III y da unas ratios obligatorias hasta 
30/11/2011 

(3) Las ratios de personal y sus plazos de implantación se establecerán en función del SAAD (Resolución 14 noviembre de 2008 de Secretaría de 

(6) Para usuarios de alta intensidad de atención
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RATIOS DE PERSONAL - CENTRO RESIDENCIAL
Ratio de personal de servicios generales Datos a junio de 2010

¿Existe ratio de personal 
de servicios generales? ¿Cuál es?

Caracterización 
personal

Caracterización 
ratio

ANDALUCÍA Si No Consta
El resto de la plantilla hasta 
completar la ratio será personal de 
apoyo psicopedagógico y/o de oficio

Obligatorio

ASTURIAS No Consta No Consta No Consta No Consta

CASTILLA Y LEÓN No Consta No Consta No Consta No Consta

CATALUÑA No Consta No Consta No Consta No Consta

GALICIA Si
-sin especificar 
jornada-

Cocina, limpieza, administración y 
mantenimiento

Posibilidad de 
subcontratación

LA RIOJA No Consta
-sin especificar 
jornada-

Administrativo, Conserje, 
Mantenimiento General

Obligatorio

MADRID Si (1)
0,283 en conjunto, 
aunque diferencia 
por cada puesto

Gobernanta, Cocineros, Ayudante 
Cocina, Oficial Oficios y Personal
de Servicios Domésticos

Obligatorio / Posibilidad de 
subcontratación

VALENCIA No Consta (2) No Consta No Consta No Consta

NOTAS: (1) Ratios para centros de 30 plazas
(2) Al vincularse el cumplimiento de las ratios a la evolución del SAAD, no existen ratios actualmente para personal 
de servicios generales
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PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN - CENTRO RESIDENCIAL Datos a junio de 2010

Organigrama
Planificación de 
la actividad

Plan de formación 
de rr.hh.

Plan integral de 
mantenimiento de 
las instalaciones

Seguro 
R.Civil (cobertura)

Reglamento de 
régimen interno

ANDALUCÍA No Consta No Consta No Consta No Consta No Consta No Consta
ASTURIAS Si Si Si Si Si Si

CASTILLA Y LEÓN No Consta Si No Consta No Consta No Consta Si (Normas de régimen interior)
CATALUÑA Si No Consta Si No Consta Si (300.000-600.000 €) Si

GALICIA Si Si Si Si Si (150.000 €) Si
LA RIOJA No Consta Si No Consta No Consta Si (600.000 €) Si
MADRID No Consta Si No Consta No Consta Si Si

VALENCIA No Consta
Si (Plan Global 
Terapéutico y Horario) No Consta No Consta Si Si

 

4.3.3 Datos comunes a ambos centros y conclusiones 
REQUISITOS DE CALIDAD EN LOS SERVICIOS - CENTRO DE DÍA Y RESIDENCIAL

Datos a junio de 2010

¿Se exige sistema 
de calidad?

¿Cuál es el 
referencial principal?

¿Se requiere evaluación 
o certificación por terceros?

ANDALUCÍA Si EFQM Si
ASTURIAS Si (1) No Consta No Consta
CANARIAS No Consta No Consta No Consta

CASTILLA Y LEÓN No Consta No Consta No Consta
CATALUÑA No Consta No Consta No consta

GALICIA No Consta No Consta No Consta
LA RIOJA Si (2) No Consta Si
MADRID No Consta No Consta No Consta

VALENCIA Si Sistema propio (SBC) Si

NOTAS: (1) "incluirá el mapa de procesos y procedimientos referidos al usuario/a y a la familia, a los servicios,
a los recursos humanos, e indicadores mínimos asociados".
(2) Existe normativa que da un plazo de adaptación a los centros.

 

 

Conclusiones relativas a la relación administrativa: 

1. Existe una tendencia a que la relación formal sea el contrato o concesión –fundamentalmente por 
presiones legales derivadas de la normativa de subvenciones y de contratos con el sector público-, lo que 
simplifica la gestión administrativa –desaparece o se reduce la obligación de justificar documentalmente 
los gastos- e incorpora la concurrencia competitiva, con lo que aumenta el riesgo de conflicto con el sector 
privado-. 

2. Existen grandes variaciones respecto al copago, desde su no existencia, su complementariedad con los 
fondos públicos y su coexistencia pero sin influir en el mismo. 
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Conclusiones respecto a las ratios de personal: 

1. Ratio general: aunque en algunas comunidades se vincula con la establecida en el SAAD, en la mayoría 
de ellas no es así. 

2. Ratio de dirección-gestión: en el centro de día la concreción del mismo es escasa o nula, mientras en el 
centro residencial es más concreta. 

3. Ratio de personal especializado:  

a. La disparidad de titulaciones por comunidades es manifiesta. 

b. En algunas comunidades no se cita. 

c. En otras, aún no citándose, la comunidad se reserva la valoración del mismo en cada centro. 

d. En algunas se indica ratio, detectándose grandes diferencias (por ejemplo en centro de día, el 
puesto de psicólogo puede ir desde una ratio de 0,016 a 0,03 –el doble-). 

4. Ratio de personal de atención directa en centro de día: 

a. Gran variabilidad de ratios: desde el 0,08 hasta el 0,50. 

b. Una minoría de comunidades vinculan este ratio con el SAAD y de forma tímida –a cumplir a 
medio plazo-. 

5. Ratio de personal de atención directa en centros residencial: 

a. No se diferencia la ratio entre el horario diurno y el nocturno: puede generar dificultades de 
gestión a los centros. 

b. Existe una gran variabilidad de ratios: desde el 0,20 al 0,583. 

c. Una minoría de comunidades vinculan este ratio con el SAAD y de forma tímida –a cumplir a 
medio plazo-. 

6. Ratio de personal de servicios generales: 

a. Pocas comunidades indican la obligatoriedad de este ratio. 

b. Las que lo hacen, indican la obligatoriedad de disponer de personal de servicios generales, sin 
citar ratio –salvo una-. 

Requisitos de calidad: 

1. En general existe una referencia a la necesidad de una oferta de servicios de calidad. 

2. Únicamente cuatro comunidades hacen referencias –más o menos claras- a que se utilicen estándares, 
pero solamente dos de ellas citan referenciales concretos. 

Condiciones de prestación del servicio: 

1. En algunas comunidades no se han encontrado referencias al horario y días de apertura de los centros. 
Esta indefinición se supone corregida directamente en los contratos-convenios o vía inspección de los 
centros. 
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2. En las comunidades en las que sí figura en la normativa referencias al horario y días de apertura, las 
divergencias más claras son: 

a. Diferencias diaria de apertura desde las 7,5 a las 10 horas. Anualmente suponen unas 800 horas 
de diferencia de jornada. 

b. Días de apertura: desde abrir once meses a abrir los doce. 

Conclusiones generales: 

1. Establecer una comparativa entre comunidades basándonos exclusivamente en una diferenciación 
“precio/plaza” podría conducir a equívocos, puesto que habrá que incluir variables de ratios, horarios, etc. 

2. Al incorporar en los análisis comparativos estos elementos más cualitativos, la comparación lejos de 
clarificarse se complica aún más. 

3. En la medida en que las comunidades vayan acercando los principales elementos de calidad de los 
servios (ratios de personal fundamentalmente), las comparativas serán más acertadas. 

4. En cualquier caso, aunque la diferencia sea tan amplia como para dificultar la comparación, parece haber 
recorrido de mejora en las comunidades para las ratios, parámetros de calidad y, por ende, en su 
financiación pública. 
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5. DIAGNÓSTICO 

5.1 Grado de cumplimiento de los requisitos de acreditación 
Se ofrece aquí el análisis del grado de cumplimiento de los criterios comunes de acreditación establecidos por el SAAD,  
de los servicios de centro de día y atención residencial de las entidades de AUTISMO ESPAÑA participantes en el 
estudio. Los datos obtenidos enfocan y dimensionan los esfuerzos que las entidades participantes, y por extensión las 
confederadas, han de realizar para incluir estos servicios en el Sistema. 

Estos dos servicios son los que están más desarrollados en el SAAD, el cual delimita los criterios mínimos de calidad 
necesarios para su prestación, en especial en relación a los ratios necesarios para su funcionamiento, y los niveles de 
financiación pública mínimos que podrán recibir las personas usuarias en función del grado y nivel de dependencia que 
les hayan sido reconocidos. Las Comunidades Autónomas, teniendo en cuenta los mínimos propuestos en el SAAD, 
pueden establecer la intensidad en las prestaciones económicas en función de su propio criterio.  

Se pretende presentar una visión rápida y sencilla del grado de cumplimiento de los diferentes requisitos establecidos 
por el SAAD, facilitar datos para la realización de un diagnóstico de situación en cada caso, y contribuir al 
enriquecimiento de la información con la que las entidades pueden contar para posicionarse respecto a la inclusión de 
sus servicios de centro de día y atención residencial en la red del Sistema. 

La estructura de la presentación del análisis es la siguiente:  

1. Breve introducción al criterio: contenido y finalidad. 

2. Indicador del grado de cumplimiento del criterio. 

3. Propuesta de una valoración numérica estimativa del grado de cumplimiento del criterio.  

4. Consideraciones al resultado. 

Los resultados se presentan en cinco bloques, establecidos a partir de las consideraciones que establece la Ley 
39/3006, y que abarcan los siguientes requisitos:  

1. Cualificaciones profesionales: 

a. Disposición de titulación universitaria del director. 

b. Formación complementaria del director. 

c. Cualificación de los cuidadores. 

d. Plan de formación. 

2. Ratios: 

a. Ratios de trabajadores y cuidadores. 
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3. Estructura y organización: 

a. Reglamento de Régimen Interior. 

b. Plan de Gestión de la Calidad. 

c. Carta de Servicios. 

d. Plan de emergencia. 

4. Contratación de personas con discapacidad: 

a. Contratación de un 2% de trabajadores con discapacidad. 

5. Accesibilidad: 

a. Accesibilidad. 

En la propuesta de una valoración numérica estimativa del grado de cumplimiento de criterios comunes de acreditación 
se utiliza la siguiente escala:  

1. 0-20. Muy bajo 

2. 20-40. Bajo 

3. 40-60. Medio 

4. 60-80. Alto 

5. 80-100. Muy alto 
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5.1.1 Servicios de Centro de día 

Cualificaciones profesionales 

REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Disposición de titulación universitaria del Director 

Cuando los directores de los centros dispongan de menos de 3 años de experiencia 
demostrable en el sector deberán tener una titulación universitaria. 

5 

Nivel de estudios del Director del Centro

100 %

Sin estudios Primarios Secundarios Universitarios �
FECHA PREVISTA: Diciembre 2011 

�  Se considera este requisito como de inmediato cumplimiento. 
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REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Formación complementaria del Director 

El director del centro deberá disponer de formación complementaria en dependencia, 
discapacidad, geriatría, gerontología, dirección de centros residenciales, u otras áreas de 
conocimiento relacionadas con el ámbito de atención a las personas en situación de 
dependencia.�

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA PREVISTA: Diciembre de 2011 

�  ,La formación adicional de los directores entrevistados se centra principalmente en tres áreas :  

o 43% tienen formación sobre discapacidad. 

o  29% se han formado sobre atención a las personas en situación de dependencia. 

o 14% disponen de conocimientos en dirección de centros. 

�  Un 86% de los directores de centros donde se presta el servicio de centro de día tienen formación 
adicional, y un 14% no dispone de la formación complementaria establecida en los criterios del Consejo 
Territorial del SAAD. 

 

0% 
10% 

20% 
30% 

40% 
50% 

Dependencia Discapacidad Direccion de 
centros 

Otro Ninguna
                formación complementaria. 

Tipología de la formación complementaria del 

Director del centro 

Dependencia Discapacidad Direccion de centros Otro Ninguna formación complementaria 
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REQUISITO 
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Cualificación de los cuidadores 

El 35% de los cuidadores (100% en 2015) del servicio deberán acreditar poseer alguna de 
las siguientes cualificaciones profesionales: Técnico de atención sociosanitaria, Técnico en 
cuidados auxiliares de enfermería o el Certificado de profesionalidad de atención 
sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales.  

Estos porcentajes podrán reducirse en un 50%, sobre el requisito de cumplimiento del 35% 
de cuidadores titulados para diciembre de 2011, cuando se acredite la no existencia de 
demandantes de empleo en la zona que reúnan los requisitos de cualificación profesional 
anteriormente reseñados.�

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA PREVISTA: 35% Diciembre de 2011 

100% en Diciembre de 2015 

�  Datos: 

o 22% de los cuidadores tienen la cualificación profesional de Técnico en Cuidados Auxiliares 
de Enfermería 

o 11% disponen de la cualificación profesional de Técnico de Atención Sociosanitaria 

o 67%, no disponen de ninguna de las diferentes tipologías de cualificación profesional 
requeridas por el SAAD.  

o Un 33% de los cuidadores disponen de la cualificación profesional que demanda el SAAD. 

�  Las personas que trabajan en los servicios de de atención directa de las entidades de AUTISMO 
ESPAÑA tienen cualificaciones y categorías profesionales de mayor grado a lo exigido para los 

0,00% 25,00% 50,00% 75,00% 100,00% 

Ninguna de las anteriores 

Certificado de profesionalidad Atención Sociosanitaria 

Técnico en Cuidados Auxiliares de enfermería 

       Técnico At. Sociosanitaria 

Cualificación profesional de los cuidadores 
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cuidadores en los criterios mínimos de acreditación establecidos a partir de la Ley 39/2006.  

�  El cumplimiento de este requisito precisa de acciones correctoras. 

 

REQUISITO 
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Plan de formación 

Las entidades deben desarrollar Planes de Formación, con la participación de la 
Representación Legal de los Trabajadores, para el conjunto de trabajadores del servicio. �

4 

   

 

 

 

 

 

El Plan de Formación debe incluir las actividades correspondientes para conseguir el 
desarrollo de formación para la homologación o el acceso a las cualificaciones exigidas a 
los directores y los cuidadores del centro.�

2 
 

 

 

 

 

 

 

FECHA PREVISTA: Diciembre de 2011 

�
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�  El 80% de los servicios de centro de día que han respondido al cuestionario disponen de Planes de 
Formación, y están dirigidos al 100% de los trabajadores.  

�  El 40% de los servicios lleva a cabo el cumplimiento del requisito de realizar formación dirigida a la 
homologación o acceso a las cualificaciones profesionales exigidas por la Ley 39/2006.  

�  Las acciones correctoras de este criterio guardan relación con las susceptibles de ser ejecutadas para 
el criterio anterior de “cualificación de los cuidadores” 

�
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Ratios 

REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Ratios de trabajadores y de cuidadores 

Sólo en el caso de los servicios de Centro de día y de noche, y de Atención residencial, 
hay ratios de trabajadores impuestas por el SAAD que deben ser cumplidas  

Las ratios especificadas actualmente que debe cumplir el servicio de Centro de día y de 
noche hacen referencia a la participación del conjunto de trabajadores del servicio y, 
específicamente, a los cuidadores.  

Las ratios se aplicarán en cada centro en relación proporcional al número de usuarios del 
mismo valorados con el respectivo grado de dependencia, de acuerdo con el Real Decreto 
504/2007, de 20 de abril. Para calcular las ratios a continuación mostradas se ha hecho 
una media entre las cifras establecidas para los usuarios de Grado II y Grado III para los 
Centros de día de atención a personas con discapacidad intelectual establecidas en la Ley 
39/2006, de modo que la relación de ratios sea válida para dar una visión del nivel de 
cumplimiento para ambos tipos de grados. 

Por lo tanto, tomando las medias anteriormente citadas, para  los servicios de Centro de 
día y de noche se establece una ratio media de trabajadores de 0,31 por usuario atendido, 
y en el caso de los cuidadores de 0,18 cuidadores usuario atendido. 

5 

�

�

FECHA PREVISTA: Diciembre de 2011 

Ratios globales y resto de categorías (establecidas en 2012) aplicación en 2015�

�  Todas las entidades participantes cumplen con las ratios exigidas por el SAAD. 
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o La ratio actual de trabajadores casi dobla (0,58) a la requerida por el SAAD (0,31) 

o La ratio de cuidadores parece estar por debajo del nivel exigido (0,13 sobre el 0,18 exigido) 

�  En los servicios que prestan las entidades confederadas, los profesionales para la intervención directa 
disponen de una categoría profesional superior a la mínima exigida por la Ley 39/2006 en referencia a 
la establecida para los cuidadores de los Centros de atención a personas con discapacidad. 

�
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� � � � � � � � � � �� �� � � � � 	+� � 	
 � �

REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Reglamento de Régimen Interior 

Los servicios que se acrediten en el SAAD deberán disponer de un Reglamento de 
Régimen Interior que incluya tanto los derechos como los deberes de los usuarios. 
Particularmente, el reglamento deberá regular el derecho de participación de los usuarios 
en los servicios. 

5 

 

 

FECHA PREVISTA: Diciembre de 2011 

�  El 100% de los centros disponen de un Reglamentos de Régimen Interior que recogen los derechos y 
deberes de los usuarios. 

�  En el 20% de los casos se contempla la inclusión del derecho de participación de los usuarios. 
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Interior
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REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Plan de Gestión de la Calidad 

El Plan de Gestión de la Calidad deberá tratar varios aspectos clave: un mapa de 
procesos, procedimientos y protocolos de actuación, referidos tanto al usuario y como a la 
familia. Deberá incluir también a los recursos humanos del servicio, así como los 
indicadores de calidad mínimos.  

4 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA PREVISTA: Diciembre de 2011 

�  Un 80% de las entidades dispone de Planes de Gestión de la Calidad.  

�  Los planes existentes están bien diseñados y todos cumplen en su totalidad con las tipologías de 
alcance pretendidas.  
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REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Carta de Servicios 

Las entidades deben disponer de una Carta de Servicios que incluya las prestaciones que 
ofrece, así como los compromisos adquiridos con las personas en situación de 
dependencia y sus familiares.  

3 

 

FECHA PREVISTA: Diciembre de 2011 

�  Un 60% de las entidades participantes han desarrollado Carta de Servicios: 

o En todas se identifican los servicios ofrecidos. 

o Un 60% incluye la caracterización de los servicios. 

o Ninguna incorpora los compromisos con las personas en situación de dependencia y sus 
familiares. 

�  El cumplimiento de este requisito precisa de acciones correctoras. 

Existencia de Carta de Servicios

60%

40%
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Alcance material de la carta  de serv icios
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REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Información referida al usuario 

Las entidades deben disponer de documentación referida al usuario que recoja los 
objetivos, plan de trabajo interdisciplinar e intervenciones, así como la evaluación de 
los resultados en cuanto a mejora de su calidad de vida. 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA PREVISTA: Diciembre de 2011 

�  El 100% de las Cartas de Servicios incluyen la identificación de los servicios, la definición de los objetivos 
de trabajo, el planteamiento de un trabajo interdisciplinar, el registro de las intervenciones realizadas para 
el usuario y la evaluación de resultados. 

 

Alcance de la información referida al usuario
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REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Plan de emergencia 

Los centros deben disponer un Plan de Emergencia. 
4 

Existencia de Plan de 
Emergencia

80%

20%

SI NO
 

FECHA PREVISTA: Diciembre de 2011 

�  El 80 % de las entidades dispone de un Plan de Emergencia en los Centros donde se llevan a cabo los 
servicios de Centro de día.  

�
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( � � � � � � � � 	
 � �
 � �� � � � � � � � �� � � �
 	� � � � � � 	
 � 
 �

REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Contratación de un 2% de trabajadores con discapacidad 

Los servicios con una plantilla superior a 50 trabajadores deberán contratar como mínimo a 
un 2% de trabajadores con discapacidad respecto al total, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 38 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos. 

2 

 

FECHA PREVISTA: de obligado cumplimiento a partir de la Ley 13/1982 de Abril, de Integración Social 
de los Minusválidos 

�  El 40%  de las entidades obligadas a cumplir este requisito lo están haciendo. 

�  El cumplimiento de este requisito precisa de acciones correctoras. 

�
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Accesibilidad 

REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Accesibilidad  

Los centros deberán disponer de un formato accesible para la información a suministrar a 
la persona en situación de dependencia y/o sus familiares o tutores, así como de 
información referida a las condiciones de accesibilidad para personas con discapacidad del 
centro o servicio.  

Deberán garantizar también  la accesibilidad física de las personas con discapacidad y en 
situación de dependencia, tanto a los edificios y dependencias, como a los entornos 
propios del centro o servicio. 

3 
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Eliminación de barreras arquitectónicas del centro

Eliminación de barreras arquitectónicas en entornos del centro
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FECHA PREVISTA: Diciembre 2011 

�  Se analizan cuatro ámbitos de accesibilidad: 

o El 80% de las entidades cumplen el de “Eliminación de barreras arquitectónicas del centro” 
(80%). 

o El 60% cumplen el de “Eliminación de barreras arquitectónicas en entornos propios del 
centro”. 

o El 40 % cumplen el de “Accesibilidad de los materiales informativos a personas con 
discapacidad o sus familias”. 

o Ninguna entidad cumple el ámbito de la “Descripción de las condiciones de accesibilidad al 
servicio”.  

�  El cumplimiento de este ámbito del requisito precisa de acciones correctoras. 
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( � � � � � � �	� � �
 � �� � �� � � � 	� � � � �

El siguiente cuadro expone una visión resumida del grado de cumplimiento de los requisitos comunes de acreditación 
de acuerdo a lo extraído con el análisis establecido para los servicios de Centro de día.   

En la propuesta de una valoración numérica estimativa del grado de cumplimiento de criterios comunes de acreditación 
se utiliza la siguiente escala:  

1. 0-20. Muy bajo 

2. 20-40. Bajo 

3. 40-60. Medio 

4. 60-80. Alto 

5. 80-100. Muy alto 

 

Cualificaciones profesionales 

Disposición de titulación universitaria del Director 5 

Formación complementaria del Director 5 

Cualificación de los cuidadores 2 

Plan de Formación 4 

Formación para la homologación 2 

Ratios 

Ratios de trabajadores y cuidadores 5 

Estructura y organización 

Reglamento del Régimen Interior 5 

Plan de Gestión de Calidad 4 

Carta de servicios 3 

Documentación referida a los usuarios 5 
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Plan de Emergencia 4 

Contratación de personas con discapacidad 

Contratación de un 2% de trabajadores con discapacidad 2 

Accesibilidad 

Accesibilidad 3 
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5.1.2 Servicios de Residencia 

Cualificaciones profesionales 

REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Disposición de titulación universitaria del Director 

Cuando los directores de los centros dispongan de menos de 3 años de experiencia 
demostrable en el sector deberán tener una titulación universitaria. 

5 

Nivel de estudios del Director del Centro

100 %

Sin estudios Primarios Secundarios Universitarios �
FECHA PREVISTA: Diciembre 2011 

�  Se considera este requisito como de inmediato cumplimiento. 

 



Guía para la transición de los servicios de apoyo dirigidos a personas con autismo al SAAD. AUTISMO ESPAÑA 

 

97 

 

 

REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Formación complementaria del director 

El director del centro deberá disponer de formación complementaria en dependencia, 
discapacidad, geriatría, gerontología, dirección de Centros Residenciales, u otras áreas de 
conocimiento relacionadas con el ámbito de atención a la dependencia�

5 

 

FECHA PREVISTA: Diciembre de 2011 

�  La formación adicional de los directores entrevistados se centra en tres áreas diferentes:  

o 45% tienen formación sobre discapacidad. 

o  27% se han formado sobre atención a las personas en situación de dependencia. 

o 27% disponen de conocimientos en dirección de centros. 

�  Todos los directores de centros donde se presta el servicio de residencia tienen la formación 
complementaria establecida en los criterios del Consejo Territorial del SAAD. 
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REQUISITO 
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Cualificación de los cuidadores 

El 35% de los cuidadores (100% en 2015) del servicio deberán acreditar poseer alguna de 
las siguientes cualificaciones profesionales: Técnico de atención sociosanitaria, Técnico en 
cuidados auxiliares de enfermería o el Certificado de profesionalidad de atención 
sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales.  

Estos porcentajes podrán reducirse en un 50%, sobre el requisito de cumplimiento del 35% 
de cuidadores titulados para diciembre de 2011, cuando se acredite la no existencia de 
demandantes de empleo en la zona que reúnan los requisitos de cualificación profesional 
anteriormente reseñados.�

2 

 

FECHA PREVISTA: 35% en Diciembre de 2011 

100% en Diciembre de 2015 

�  Datos: 

o Un 30% de los cuidadores  que trabajan actualmente en las entidades participantes disponen 
de la cualificación profesional que demanda el SAAD. 

o El 27% dispone de la Cualificación de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería 

o El 3% se encuentran cualificados profesionalmente como Técnicos de Atención 
Sociosanitaria.  

o Casi un 70% de los cuidadores de las entidades dispone de cualificaciones prifesioanles 
diferentes a las requeridas por el SAAD.  

�  Los profesionales de atención directa de los servicios de las entidades de AUTISMO ESPAÑA que han 
participado en el estudio tienen cualificaciones y categorías profesionales de mayor grado a lo exigido 

0,00% 25,00% 50,00% 75,00% 100,00% 

Ninguna de las anteriores 

Certificado de profesionalidad At. Sociosanitaria 
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para los cuidadores en los criterios mínimos de acreditación establecidos a partir de la Ley 39/2006.  

�  El cumplimiento de este requisito precisa de acciones correctoras. 
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REQUISITO 
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Plan de formación 

Las entidades deben desarrollar Planes de Formación, con la participación de la 
representación legal de los trabajadores, para el conjunto de trabajadores del servicio. �

� �

   

 

 

 

 

 

El Plan de Formación debe incluir las actividades correspondientes para conseguir el 
desarrollo de formación para la homologación o el acceso a las cualificaciones exigidas a 
los directores y los cuidadores del centro.�

� �
 

 

 

 

 

 

 

FECHA PREVISTA: Diciembre de 2011 

�  El 86% de los servicios de atención residencial que han respondido al cuestionario disponen de Planes 
de Formación, y están dirigidos a: 

o  49% a todos los trabajadores 

o  25% al personal de atención directa 

Destinatarios del Plan de Formación

49%

13%

25%

0%0% 13%

Todos los trabajadores del servicio Director
Personal de atención directa Personal de Gestión
Personal de Servicios Generales Otros

Existencia de un Plan de 
Formación

86%

14%

SI NO

Formación orientada a la homologación o acceso 
a las titulaciones exigidas

100%

Sí No
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o 13% al director 

o 13% a otros trabajadores  

�  La formación no está orientada en ningún caso a la homologación o acceso a las titulaciones exigidas, 
pero se han de tener en cuentas estos aspectos: 

o Todos los directores disponen de la formación requerida. 

o Frecuentemente, los cuidadores disponen de una cualificación y categoría profesional 
superior y diferente a la exigida por el SAAD. 

�  Las acciones correctoras de este criterio guardan relación con las susceptibles de ser ejecutadas para 
el criterio anterior de “cualificación de los cuidadores” 

�
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, � � 	� � �

REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Ratios de trabajadores y de cuidadores 

Sólo en el caso de los servicios de centro de día y de noche, y de atención residencial, hay 
ratios de trabajadores impuestas por el SAAD que deben ser cumplidas.  

Las ratios especificadas actualmente que debe cumplir el servicio de Residencia hacen 
referencia a la participación del conjunto de trabajadores del servicio y, específicamente, a 
los cuidadores.  

Las ratios se aplicarán en cada servicio en relación proporcional al número de usuarios del 
mismo valorados con el respectivo Grado de dependencia, de acuerdo con el Real Decreto 
504/2007, de 20 de abril. Para calcular las ratios a continuación mostradas se ha hecho 
una media entre las cifras establecidas para los usuarios de Grado II y Grado III para las 
Residencias para personas con discapacidad intelectual establecidas en la Ley 39/2006, 
de modo que la relación de ratios sea válida para dar una visión del nivel de cumplimiento 
para ambos tipos de grados. 

Por lo tanto, tomando las medias anteriormente citadas, para  los servicios de atención 
residencial se establece una ratio media de trabajadores de 0,61 por persona atendida, y 
en el caso de los cuidadores de 0,43 cuidadores por persona atendida. 

� �

�

1,04
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�

FECHA PREVISTA: Diciembre de 2011 

Ratios globales y resto de categorías (establecidas en 2012) aplicación en 2015�
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�  Todas las entidades encuestadas superan con las ratios exigidas por el SAAD. 

o La ratio de de trabajadores por el total de las plazas (1,34) dobla al previsto para 2011 por el 
Sistema  (0,61). 

o La ratio media de cuidadores (0,49) es superior a lo establecido por la Ley 39/2006 para las 
residencias de personas con discapacidad intelectual (0,43).  

�
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� � � � � � � � � � �� �� � � � � 	+� � 	
 � �

REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Reglamento de Régimen Interior 

Los servicios que se acrediten en el SAAD deberán disponer de un Reglamento de 
Régimen Interior que incluya tanto los derechos como los deberes de los usuarios. 
Particularmente, el reglamento deberá regular el derecho de participación de los usuarios 
en los servicios. 

� �

 

 

FECHA PREVISTA: Diciembre de 2011 

�  El 71% de los servicios de atención residencial disponen de Reglamentos de Régimen Interior que 
incluyen los derechos y deberes de los usuarios. 

�  En más de la mitad de los reglamentos se refleja explícitamente el derecho de participación de los 
usuarios. 
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REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Plan de Gestión de la Calidad 

El Plan de Gestión de la Calidad deberá tratar varios aspectos clave: un mapa de 
procesos, procedimientos y protocolos de actuación, referidos tanto al usuario y como a la 
familia, deberá incluir también a los recursos humanos del servicio, así como los 
indicadores de calidad mínimos.  

� �

  

 

 

 

 

 

 

 

FECHA PREVISTA: Diciembre de 2011 

�  Un 43% de las entidades dispone de Planes de Gestión de la Calidad.  

�  Los planes existentes están bien diseñados y todos cumplen en su totalidad con las tipologías de 
alcance pretendidas. 
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REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Carta de Servicios 

Las entidades deben disponer de una Carta de Servicios que incluya las prestaciones que 
ofrece así como los compromisos adquiridos con las personas en situación de 
dependencia y sus familiares.  

� �

 

FECHA PREVISTA: Diciembre de 2011 

�  Todas las entidades confederadas participantes en el estudio han desarrollado Carta de Servicios: 

o En todas se identifican los servicios ofrecidos 

o Un 82% incluye la caracterización de los servicios 

o Más del 40% incorpora los compromisos con las personas en situación de dependencia y  
con sus familiares. 
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REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Información referida al usuario 

Las entidades deben disponer de documentación referida al usuario que recoja los 
objetivos, plan de trabajo interdisciplinar e intervenciones, así como la evaluación de 
los resultados en cuanto a mejora de su calidad de vida. 

� �

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA PREVISTA: Diciembre de 2011 

�  El 65% de las Cartas de Servicios incluyen la definición de los objetivos de trabajo. 

�  El 65% de las Cartas de Servicios incluyen el planteamiento de un trabajo interdisciplinar y la definición 
de los objetivos de trabajo. 

�  En todas las entidades que han participado en el estudio se lleva a cabo el registro de las 
intervenciones realizadas para el usuario y la evaluación de resultados.  
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REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Plan de emergencia 

Los centros deben disponer un Plan de Emergencia. 
� �

Existencia de Plan de 
Emergencia

71%

29%

SI NO
 

FECHA PREVISTA: Diciembre de 2011 

�  El 71 % de las entidades dispone de un Plan de Emergencia en los centros donde se llevan a cabo los 
servicios de atención residencial. 
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Contratación de personas con discapacidad 

REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Contratación de un 2% de trabajadores con discapacidad 

Los servicios con una plantilla superior a 50 trabajadores deberán contratar como mínimo a 
un 2% de trabajadores con discapacidad respecto el total, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 38 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos. 

� �

 

FECHA PREVISTA: de obligado cumplimiento a partir de la Ley 13/1982 de Abril, de Integración Social 
de los Minusválidos 

�  El 33%  de las entidades obligadas a cumplir este requisito lo están haciendo. 

�  El cumplimiento de este requisito precisa de acciones correctoras. 

�
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Accesibilidad 

REQUISITO�
GRADO DE 

CUMPLIMIENTO 

Accesibilidad  

Los centros deberán disponer de un formato accesible para la información a suministrar a 
la persona en situación de dependencia y/o sus familiares o tutores así como de 
información referida a las condiciones de accesibilidad para personas con discapacidad del 
centro o servicio. Deberán garantizar también la accesibilidad física de las personas con 
discapacidad y en situación de dependencia, tanto a los edificios y dependencias, como a 
los entornos propios del centro o servicio. 

� �

0% 20% 40% 60% 80% 100%

Eliminación de barreras arquitectónicas del centro

Eliminación de barreras arquitectónicas en entornos del centro

 Accesibilidad de los materiales informativos a personas con
discapacidad o sus familias

Descripción de las condiciones de accesibilidad al servicio

Medidas de accesibilidad

 

FECHA PREVISTA: Diciembre 2011 

�  Se analizan cuatro ámbitos de accesibilidad: 

o Descripción de las condiciones de accesibilidad al servicio: un 43% de las entidades cumple 
este requisito. 

o Accesibilidad de los materiales informativos a personas con discapacidad y sus familias: un 
57% cumple este requisito. 

o Eliminación de barreras arquitectónicas en entornos del centro: un 71% cumple este requisito. 

o Eliminación de barreras arquitectónicas del centro: un 57% cumple este requisito. 

�  Realizando una estimación  media, podemos decir que el cumplimiento de este criterio por parte de las 
entidades confederadas es del 57%. 



Guía para la transición de los servicios de apoyo dirigidos a personas con autismo al SAAD. AUTISMO ESPAÑA 

 

111 

 

Comparativa de valoraciones 

En la propuesta de una valoración numérica estimativa del grado de cumplimiento de criterios comunes de acreditación 
se utiliza la siguiente escala:  

1. 0-20. Muy bajo 

2. 20-40. Bajo 

3. 40-60. Medio 

4. 60-80. Alto 

5. 80-100. Muy alto 

 

Cualificaciones personales 

Disposición de titulación universitaria del Director 5 

Formación complementaria del Director 5 

Cualificación de los cuidadores 2 

Plan de Formación 5 

Formación para la homologación 1 

Ratios 

Ratios de trabajadores y cuidadores 5 

Estructura y organización 

Reglamento del Régimen Interior 4 

Plan de Gestión de Calidad 3 

Carta de servicios 4 

Documentación referida a los usuarios 4 

Plan de Emergencia 4 

Contratación de personas con discapacidad 
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Contratación de un 2% de trabajadores con discapacidad 2 

Accesibilidad 

Accesibilidad 3 
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5.2 Comparativa de valoraciones entre Centro de día y 
Residencia 
 

 Centro de día Residencia 

Cualificaciones personales   

Disposición de titulación universitaria del Director 5 5 

Formación complementaria del Director 5 5 

Cualificación de los cuidadores 2 2 

Plan de Formación 4 5 

Formación para la homologación 2 1 

Ratios   

Ratios de trabajadores y cuidadores 5 5 

Estructura y organización   

Reglamento del Régimen Interior 5 4 

Plan de Gestión de Calidad 4 3 

Carta de servicios 3 4 

Documentación referida a los usuarios 5 4 

Plan de Emergencia 4 4 
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Contratación de personas con discapacidad   

Contratación de un 2% de trabajadores con discapacidad 2 2 

Accesibilidad   

Accesibilidad 3 3 
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5.3 Conclusiones 
En este apartado se ofrecen algunas consideraciones a modo de conclusiones con el propósito de aportar elementos 
prácticos y de reflexión que faciliten la toma de decisiones en los procesos de transición de los servicios dirigidos a 
personas con autismo al Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). Los principales destinatarios de 
estas conclusiones son las entidades del tercer sector de acción social de España que trabajan específicamente para 
las personas con TEA y sus familias, aunque también pueden considerarse de interés para otras organizaciones que 
prestan apoyos a personas con discapacidad. 

Estas consideraciones, de índole cualitativa, se agrupan en dos tipos de contribuciones: 

1. Las generadas por el Comité de Gerentes de AUTISMO ESPAÑA, que tomaron en consideración algunos 
resultados provisionales del estudio y elaboraron una matriz DAFO, con la finalidad de aproximarse como 
grupo al proceso de transición30.  

2. Las elaboradas por el Grupo de trabajo de elaboración de la Guía, compuesto por los consultores de 
PricewaterhouseCoopers participantes en el proyecto y profesionales de AUTISMO ESPAÑA, al cual se 
sumaron en las fases finales del estudio los consultores de ALGALIA, Servicios para el Tercer Sector. 

Las consideraciones que se ofrecen a continuación atienden a aspectos generales del proceso de transición, ya que las 
conclusiones más particulares se han de realizar en el marco autonómico, que es donde se configura dicho proceso de 
forma efectiva para las entidades que  prestan servicios para las personas con TEA y sus familias. 

5.3.1 Contribución del Comité de Gerentes 
Las oportunidades, amenazas, fortalezas y debilidades se han identificado tomando como referencia a la Confederación 
AUTISMO ESPAÑA y a sus entidades confederadas. 

� � � � � � � 	
 � 
 � � �

- La normativa (Ley 39/2006) reconoce la posibilidad de otorgar un trato preferente al tercer sector para la 
prestación de servicios del SAAD. 

- El reconocimiento de AUTISMO ESPAÑA como entidad negociadora en el contexto del Consejo Nacional de 
Discapacidad, órgano asesor del Consejo Territorial de la Dependencia. 

- La posibilidad de contribuir al proceso participativo para el desarrollo normativo del SAAD, en el que participa 
AUTISMO ESPAÑA dentro del Comité Español de Representante de Personas con Discapacidad (CERMI). 

- El potencial desarrollo de servicios en el marco de la Ley 39/2006 que tengan en cuenta las necesidades 
especificas de las personas con TEA. 

- La posibilidad de ofertar acciones formativas para la cualificación de profesionales vinculados al SAAD. 

                                                           

30 Reunión celebrada en Madrid. Enero 2010.  
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� � � � � +� � �

- La normativa, en general, y la referente a la acreditación en particular, no está adaptada a las necesidades de 
apoyo de las personas con TEA: menores ratios, inadecuación de la cualificación requerida a los profesionales, 
desajustes en la adecuación de las plazas y servicios otorgados a las necesidades de los usuarios. 

- El catálogo de servicios establecido por la Ley 39/2006 es limitado, poco flexible, no incluye los servicios de 
mayor especialización que prestan actualmente las entidades y no desarrolla los servicios de Promoción de la 
Autonomía Personal y Prevención de las Situaciones de Dependencia. 

- Las limitaciones económicas en la financiación para la prestación de servicios. 

- El aumento de la competencia del sector privado en la prestación de servicios al colectivo de personas con 
discapacidad. 

/ � � � � �� +� � �

- La amplia y creciente presencia territorial de las entidades de AUTISMO ESPAÑA permite participar en los 
procesos de desarrollo autonómico del SAAD. 

- La diversidad en la tipología de servicios que prestan las entidades confederadas favorece el diseño y 
desarrollo de otros nuevos. 

- El alto grado de adecuación a la mayoría de requisitos mínimos de acreditación establecidos actualmente por 
el SAAD. 

- La disposición de equipos de trabajo interdisciplinares con alto nivel de formación y compuestos por personal 
comprometido. 

- La generación y difusión de modelos y buenas prácticas: “Autismo, calidad de vida hoy. 

- La capacidad para gestionar y desarrollar acciones formativas y contenidos específicos dirigidos a los 
profesionales del SAAD. 

* � � 	�	
 � 
 � � �

- La ausencia de reconocimiento por parte del SAAD de algunos servicios prestados actualmente por las 
entidades, que podrían considerarse como servicios de  Promoción de la Autonomía Personal y Prevención de 
las situaciones de dependencia (intervención especializada, o intervención en contextos naturales; diagnóstico 
y evaluación, etc.).  

- La falta de cumplimiento de algunos requisitos mínimos de acreditación establecidos por el SAAD en la 
actualidad. 

- La escasa adaptación de la cualificación profesional del personal de atención directa que actualmente trabaja 
en los servicios, respecto a los requisitos de cualificación profesional planteados por el SAAD para la categoría 
profesional de cuidador.  

o Los requisitos de cualificación profesional son menos exigentes en el SAAD: menor nivel formativo, 
tipo de titulación y perfil profesional. 
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o El personal de las entidades no dispone actualmente de las cualificaciones profesionales y certificados 
de profesionalidad que se exigen: atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones 
sociales 31. 

- Dificultad para mantener la calidad de los servicios prestados en la actualidad, así como para sufragar los 
servicios transversales esenciales: transporte en poblaciones dispersas, comedor, mantenimiento, etc.  

5.3.2 Contribución del Grupo de trabajo de la Guía 
Las conclusiones se ofrecen de forma conjunta, ya que varios aspectos considerados de forma independiente en la 
Guía (Tipología y calidad de los servicios, Profesionales y ratios, Financiación, Estructura organizativa y accesibilidad) 
se entrecruzan y componen una realidad sistémica en la que cada elemento influye en los demás. .  

- Según la tipología de servicios establecidas por la Ley 39/2006, se observa que las entidades participantes en 
el estudio prestan de forma habitual servicios cuya finalidad es el desarrollo de las habilidades personales y de 
la calidad de vida de sus usuarios. Las propias entidades consideran que estos servicios (intervención en 
contextos naturales, intervención para el desarrollo de habilidades personales, diagnóstico y evaluación, etc.) 
pueden incluirse en los que el catálogo del SAAD establece como servicios de Promoción de la autonomía 
personal y de Prevención de las situaciones de dependencia. Los servicios Centros de día y Residencia (según 
la clasificación establecida en el catálogo del SAAD) también se encuentran representados en las entidades 
especializadas en los TEA, aunque en algunos casos se encuentran en fase de desarrollo y crecimiento.  

- Como se ha comentado a lo largo del estudio, las personas con TEA presentan diferentes necesidades en 
relación a la promoción de su autonomía personal y a la mejora de su calidad de vida. Para dar respuesta a 
este tipo de necesidades, el SAAD contempla en su catálogo de servicios dos categorías específicas (servicios 
de promoción de la autonomía y de prevención de la dependencia) que en la actualidad constituyen las áreas 
del Sistema en las que se han producido menos desarrollos desde su puesta en marcha. Sin embargo, si 
existen servicios especializados, ofertados en la mayor parte de los casos por entidades privadas (con y sin 
ánimo de lucro) que se orientan a estos objetivos. Es el caso de una gran parte de los ofertados por las  
organizaciones que han participado en el estudio, que sin embargo, encuentran dificultades para su desarrollo 
y sostenibilidad debido principalmente a las dificultades para encontrar una financiación estable.   

- Si bien la financiación por parte de las familias y la de origen autonómico están en niveles cercanos a su límite, 
hay grandes oportunidades de motivar a otros grupos susceptibles de aportar financiación, como las empresas 
privadas y las entidades locales. Esta circunstancia hace necesaria una fuerte labor de sensibilización. 

- Es evidente la diferencia entre la financiación autonómica de los servicios de Centro de Día y Atención 
Residencial, constatable por una asignación presupuestaria por plaza diversa. La diferencia entre los requisitos 
exigidos a las entidades en la prestación de servicios asociada (horarios y jornadas de atención, ratios de 
personal, titulaciones mínimas a incluir en plantilla, etc.) motivan una difícil comparación entre comunidades 
autónomas, pero el análisis detallado de los datos, permite detectar que, ante la inminente llegada de criterios 

                                                           

31 Real Decreto 1386/2007 de 19 de Octubre. A efectos se consideran también los títulos de cuidados auxiliares de enfermería o 
técnico de atención sociosanitaria, y el certificado de profesionalidad de atención sociosanitaria a personas dependientes en 
instituciones sociales 
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comunes a través del SAAD, la distancia a recorrer es amplia para equiparar servicios y financiación, en su 
caso. 

- La concertación de plazas vía contratos con las administraciones autonómicas parece consolidarse como el 
modo de relación formal entre las entidades y éstas, incorporándose progresivamente elementos de 
concurrencia competitiva, incluso con el sector privado lucrativo. 

- Actualmente los servicios de Teleasistencia y Ayuda a domicilio, establecidos en el catálogo del SAAD no son 
prestados por las entidades especializadas en los TEA. Existen nuevas oportunidades de desarrollo de estos 
dos tipos de servicios en este ámbito. 

- En general, los requisitos que el SAAD establece en el Acuerdo del Consejo Territorial sobre acreditación no se 
adaptan a la realidad de la mayoría de los servicios que actualmente reciben las personas con TEA.  Las ratios 
reconocidas en este Acuerdo no resultan adecuadas para las necesidades de estas personas y no permiten 
asegurar la calidad de los apoyos que las entidades prestan en la actualidad. Asimismo, las únicas 
cualificaciones establecidas para los profesionales por el momento resultan inapropiadas para proporcionar los 
apoyos especializados que requieren las personas con TEA. Este aspecto ya se ponía de manifiesto en el 
estudio “Análisis de los desarrollos normativos del SAAD. Estudio comparativo autonómico” realizado por 
AUTISMO ESPAÑA en 200932, pero tienen ahora un mayor peso al confirmarse en los datos objetivos 
obtenidos en este trabajo. La mayoría de los profesionales que prestan apoyos a personas con TEA tienen 
cualificaciones profesionales de mayor nivel que las establecidas por el SAAD (nivel 2 de cualificación)33. En la 
actualidad, las entidades participantes cuentan con profesionales, que tienen cualificaciones profesionales no 
contempladas en Acuerdo del Consejo Territorial. Son necesarios conocimientos específicos y formación 
especializada para garantizar la calidad en los apoyos a las personas con TEA, y este aspecto no se asegura 
con los criterios actuales del SAAD sobre la regulación de los profesionales.   

- Las entidades confederadas cumplen con el requisito de disponer de un reglamento de régimen interior. En la 
mayoría de los casos éste incluye los derechos y deberes de los usuarios, siendo minoritario el cumplimiento 
del requisito de inclusión explícita del derecho de participación de los usuarios en este reglamento. 

- En el caso de los servicios de centro de día, las entidades participantes ya han establecido en un 80% los 
Planes de Gestión de la Calidad según el alcance material establecido por el SAAD. En los servicios de 
atención residencial la implantación de estos planes es menor (43%), aunque los existentes se han elaborado 
según los requisitos establecidos por el SAAD. De todos modos, la implantación efectiva de estándares de 
calidad y su posterior certificación y evaluación es un proceso en ciernes a nivel autonómico,  aunque progresa 
en el corto plazo. 

- Las entidades que prestan los servicios de centro de día y atención residencial, en su mayoría, tienen a su 
disposición una Carta de Servicios que identifica los servicios y define su caracterización. Es minoritaria la 
inclusión en ésta de los compromisos con las personas en situación de dependencia y con sus familiares. 

- En la mayoría de los casos,  los centros de día y de atención residencial que han participado en el estudio 
cuentan con un Plan de Emergencia según lo establecido por el SAAD. 

                                                           

32 Análisis de los desarrollos normativos del SAAD. Estudio comparativo autonómico. Ediciones CINCA: 2009 

33 Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. Instituto Nacional de Cualificaciones. Ministerio de Educación. 
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- Entre las entidades con un número superior a 50 trabajadores es minoritaria la contratación de un 2% de 
trabajadores con discapacidad (40% en el caso de los servicios de centros de día y 33% en el caso de los 
servicios de atención residencial).  

- Del análisis obtenido se extrae que la mayoría de centros de día y atención residencial no tienen o han 
eliminado las barreras arquitectónicas del centro y de los entornos propios, siendo menor el establecimiento de 
medidas de accesibilidad en cuanto a los materiales informativos dirigidos a los usuarios o sus familias (40% 
para los servicios de centro de día y 60% para los servicios de atención residencial). La inclusión de la 
descripción de las condiciones de accesibilidad del servicio es el aspecto menos desarrollado por las entidades 
confederadas participantes en el estudio. 
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6. ANEXOS 

6.1 Metodología 
En la elaboración de la Guía se ha procurado adoptar un enfoque colaborativo, en el que diferentes organismos y 
entidades, tanto confederadas en AUTISMO ESPAÑA como externas pero con vinculación a la misma, han participado 
activamente.  

Para ello, se ha solicitado que las entidades especializadas en los servicios a las personas con TEA y sus familias, 
aportaran diversos datos e información sobre el contexto institucional, financiero y administrativo que se presenta en las 
diferentes Comunidades Autónomas.  

Estos datos han servido para analizar cuál es la realidad actual de los servicios que prestan las organizaciones y, 
establecer posteriormente las orientaciones necesarias para iniciar el proceso de transición de algunos de ellos a los 
criterios que establece el SAAD. Sin lugar a dudas, este enfoque ha contribuido a enriquecer el proyecto, y a reflejar 
diferentes realidades y puntos de vista en el mismo. 

6.1.1 Procedimiento 

En el desarrollo del proyecto se ejecutaron las siguientes fases: 

1. Definición de objetivos e identificación de la información relevante.  

2. Recogida de la información.  

3. Análisis y contraste de la información. 

4. Elaboración de conclusiones. 

* � ' 	� 	� 	
 � �
 � �� � 0� �	� � � �� �	
 � � �	' 	� � � 	
 � �
 � ��� �	� ' � � � � � 	
 � �� � �� � � � �� �

Esta primera fase ha permitido caracterizar el contexto en el que se realizaba el proyecto (entidades especializadas en 
servicios y apoyos para las personas con TEA y sus familias) así como definir los elementos fundamentales que podían 
influir en él (desarrollos normativos del SAAD en las diferentes Comunidades Autónomas, regulaciones autonómicas de 
los servicios, etc.).  

También se han elaborado los dos instrumentos que se emplearían posteriormente en la recogida de la información: el 
cuestionario de datos cuantitativos sobre los servicios de las entidades, y el protocolo de entrevista sobre el desarrollo 
del SAAD en el contexto inmediato de la organización (ver el punto 7.4 de los anexos). 

El cuestionario se elaboró en formato electrónico, y la información que solicitaba se estructuró en diferentes áreas, 
contemplando datos de carácter general sobre la entidad y otros específicos sobre los servicios prestados por la misma. 
Además, el cuestionario incluía una serie de preguntas de opinión, relativas a aspectos concretos de la Ley 39/2006.  

En el diseño del cuestionario, así como en las fases posteriores del estudio, participó también la Comisión de Gerentes 
de AUTISMO ESPAÑA,  incorporándose sus aportaciones tanto en relación al mismo, como a las distintas fases del 
proyecto. 
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Con el cuestionario se pretendía conocer la información más relevante en relación a la estructura y organización de las 
entidades, así como a la dimensión de sus servicios, aspectos fundamentales para identificar los elementos más 
significativos que afectarán la transición de algunos de ellos al SAAD. 

Además, se solicitaba información referente a la configuración de sus programas y servicios, en relación a su estructura, 
a las fuentes fundamentales de financiación que los mantienen, y a la equivalencia que pueden encontrar en el catálogo 
de servicios establecido por la Ley 39/2006, y el propuesto por AUTISMO ESPAÑA en su documento  “Autismo, calidad 
de vida hoy”34. El objetivo de esta equiparación se orientaba a detectar los servicios que actualmente son desarrollados 
por las entidades, pero que no se contemplan en los desarrollos actuales del SAAD, para identificar cuáles son los más 
frecuentes y formular propuestas consensuadas que faciliten su incorporación en el futuro a los establecidos por la Ley 
39/2006. 

Por último, el cuestionario solicitaba información sobre la situación de partida de las entidades en cuanto al 
cumplimiento de los criterios comunes de acreditación establecidos en el marco del SAAD35. Este apartado constaba de 
diferentes preguntas estructuradas, en relación a las tres áreas de contenido que establecen los criterios: recursos 
humanos, estructura y organización interna de la entidad, y equipamiento de los servicios.  

El cuestionario electrónico se sometió a una prueba piloto para acotar con mayor grado de precisión la correspondencia 
entre la información requerida y la información disponible por las entidades. Ésta concluyó con la cumplimentación de 
los dos cuestionarios, y con la posterior incorporación de las observaciones realizadas por las entidades de AUTISMO 
ESPAÑA que voluntariamente participaron en la prueba piloto.  

El otro instrumento de recogida de la información fue un protocolo de entrevista semiestructurada, con varias 
preguntas redirigidas a obtener información cualitativa sobre la percepción que las entidades tenían en relación a los 
desarrollos del SAAD en su Comunidad Autónoma. Las cuestiones contempladas giraban en torno a tres bloques de 
contenido:   

- Valoración global de la Ley 39/2006 y del proceso de acreditación de servicios. 

- Situación de contexto: gestión y principales hitos en la financiación de los servicios. 

- Retos y desafíos de futuro. 

, � � � � 	
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El proceso de recogida de los datos llevó a cabo a través de vías complementarias, incluyendo la solicitud de 
información por correo electrónico con un seguimiento telefónico y la visita presencial a una muestra seleccionada de 
las entidades de AUTISMO ESPAÑA. 

En primer lugar, se envió el cuestionario en formato electrónico a todas las organizaciones confederadas (56 en el 
momento de realización del estudio), recibiéndose respuesta por parte de 15 de las mismas.   

                                                           

34 Arnáiz, Javier; Merinero, Mar; Muela,  Mã Carmen y Vidriales, Ruth (2010). Autismo, calidad de vida hoy. Madrid: Confederación 

AUTISMO ESPAÑA. 

35 Acuerdo sobre criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de centros y servicios del SAAD, de 27 de Noviembre 
de 2008 (Publicado por la Resolución de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a la Dependencia y a la Discapacidad, de 

2 de Diciembre de 2008). 
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Éstas fueron: 

 

1 ASPANAES 
2 Asociación de Padres de Autistas de la Comunidad Valenciana.   
3 ADANSI  Asociación de Autistas “Niño del Silencio”  
4 Fundació Autisme Mas Casadevall 
5 Asociación de Padres de Niños y Adultos Autistas de Granada "Autismo Granada" 
6 Asociación Onubense Ánsares de Padres y Amigos de personas con Trastornos del Espectro Autista 
7 ARPA Autismo Rioja 
8 Asociación Raiolas-Lugo 
9 Asociación Cepri 
10 Fundación Autismo Sur 
11 Autismo Valladolid 
12 Asociación de padres de personas con autismo y/o TGD de Zamora. Autismo Zamora. 
13 Asociación Autismo Sevilla 
14 Asociación de padres de personas con autismo (Burgos) 
15 APNALP 

 

De forma paralela se contactó con diferentes entidades confederadas, solicitando su colaboración para recibir una 
visita del equipo de trabajo (integrado por personal técnico y de gestión de AUTISMO ESPAÑA y por profesionales 
del equipo PricewaterhouseCoopers, Asesores de Negocio SL) y cumplimentar de manera presencial el protocolo de 
entrevista.  

Las entidades susceptibles de ser visitadas se seleccionaron según muestreo intencional, eligiendo aquellas que 
disponían  de un mayor desarrollo de servicios en la Comunidad Autónoma en la que se encontraban, y atendían a un 
mayor número de usuarios. Con estos criterios de selección se perseguía la obtención de la máxima información posible 
en cuanto a los diferentes servicios ofertados, incidiendo especialmente en los relacionados con la atención diurna a 
personas adultas con TEA y con los recursos de vivienda, por ser los más afectados por el marco actual de acreditación 
del SAAD. 

Tras confirmar la disponibilidad de las entidades (12 en total, en función del número de Comunidades Autónomas en las 
que AUTISMO ESPAÑA tiene entidades confederadas), se realizó una visita entre mayo y septiembre de 2009, con el 
objetivo de maximizar la representatividad territorial e incidir tanto en las diferencias como en los elementos comunes 
que se producen en las distintas ubicaciones geográficas.  

Las entidades visitadas fueron: 

 

Entidad  Comunidad Autónoma 

APACV Valencia 

Autismo Sevilla Andalucía 

ASPANAES Galicia 
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ARPA La Rioja 

Autismo Aragón Aragón 

Autismo Burgos Castilla y León 

Gautena País Vasco 

Fundación Mas Casadevall Cataluña 

CEPRI Madrid 

ASTRADE Murcia 

APNALP Canarias 

ADANSI Asturias 
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La información obtenida se analizó atendiendo a dos objetivos fundamentales: 

- Profundizar en el conocimiento sobre la situación de las entidades especializadas en facilitar servicios a 
personas con TEA y a sus familias, obteniendo información cuantitativa y cualitativa sobre los mismos 
(especialmente los relativos a atención diurna y vivienda, por ser los afectados en cuanto al SAAD se refiere).  

- Analizar los puntos críticos que las entidades pueden encontrarse a la hora de afrontar la transición de algunos 
de sus servicios al marco normativo establecido por el SAAD.  

Para ello se han llevado análisis cuantitativos de los datos (capítulo 4 de la Guía, apartados 4.1 y 4.2.) aportados por las 
entidades a través del cuestionario electrónico en cuanto a los costes de sus servicios, y a los ingresos que perciben 
para mantenerlos.  

Además, se realizó un análisis específico sobre el grado de cumplimiento e implantación de los criterios de acreditación 
establecidos por el SAAD, identificándose una valoración numérica estimativa del mismo: 

0-20%: Muy bajo 

20-40%: Bajo 

40-60%: Medio 

60-80%: Alto 

80-100%: Muy alto 

Se realizó también un análisis cualitativo y comparativo entre las diferentes Comunidades Autónomas (a fecha de Junio 
2010) sobre la oferta pública que regula los servicios de Atención Diurna y Vivienda (Centro de Día y Atención 
residencial en el marco del SAAD), las prestaciones que incluye y los requisitos que solicita para su acreditación. El 
objetivo de este análisis se dirigía a facilitar la comprensión de la situación en la que las diferentes entidades se 
encuentran a la hora de afrontar sus procesos de transición al SAAD. 
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Asimismo, y con el objetivo de contrastar y complementar esta información  se realizó un análisis DAFO para identificar 
las Debilidades, las Amenazas, las Fortalezas y las Oportunidades que se encuentran en el entorno y en las propias 
entidades, para afrontar los procesos de transición  de las mismas al SAAD.  

Para la realización de este análisis se contó nuevamente con el Comité de Gerentes de AUTISMO ESPAÑA, que se 
reunió de forma presencial en una jornada de trabajo.  

� �� � � � � � 	
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Las conclusiones del estudio reflejan las consideraciones realizadas por el Comité de Gerentes de AUTISMO ESPAÑA 
en su sesión de trabajo de la DAFO, y las conclusiones generales realizadas por el Equipo de trabajo de elaboración de 
la Guía, compuesto por los consultores de PricewaterhouseCoopers participantes en el proyecto y profesionales de 
AUTISMO ESPAÑA, al cual se sumaron en las fases finales del estudio los consultores de ALGALIA, Servicios para el 
Tercer Sector. 

Estas conclusiones no son recomendaciones ni pautas estratégicas, sino consideraciones generales que pueden 
construir un marco de actuaciones que se ha de diseñar, fundamentalmente, en el ámbito de acción de cada una de las 
comunidades autónomas donde se va desarrollar el SAAD. 
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6.3 Normativa de interés  
- RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a 

la Dependencia y a la Discapacidad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para 

la Autonomía y Atención a la Dependencia, sobre criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad 

de los centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

- Real Decreto 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las intensidades de protección de los 

servicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 

la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 

situación de dependencia. 

- Convención Internacional de la ONU sobre los derechos de las Personas con Discapacidad de 13 de diciembre 

de 2006. 

- Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional 

de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad. 

- Ley 13/1982 de 7 de Abril, de Integración Social de los Minusválidos. 

- Estatutos de AUTISMO ESPAÑA. 
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